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INTRODUCCIÓN 
 

En cumplimiento del plan de desarrollo ñBogot§ positiva: Para vivir mejorò, resultado de la aprobaci·n ciudadana en 
la elecciones de 2007 del programa de gobierno, la administración se empeñó en corresponder a los compromisos 
adquiridos con la ciudad. Uno de sus propósitos se concretó en el diseño e implementación de un modelo de gestión 
pública local, caracterizado por mayor incidencia de los actores sociales e institucionales que allí se expresan; para 
garantizar niveles decisorios de participación ciudadana y de eficiencia de la gestión pública distrital.  
 
Para materializar esta concepción de los propósitos generales del desarrollo de la ciudad, con visión territorializada y 
utilizando los recursos y facultades jurídicas y administrativas que le otorga el Decreto Ley 1421 de 1993 al Alcalde 
Mayor, se adelantaron las gestiones necesarias y se dedicaron los esfuerzos más exigentes, para sacar adelante 
una iniciativa normativa que diera fortaleza al sector  Localidades,  establecido en el Estatuto Orgánico de la ciudad, 
pero que desde entonces no ha encontrado un desarrollo normativo que le defina competencias y coherencia con el 
resto de la organización administrativa de la ciudad.  
 
Por el contrario, mediante el decreto distrital 176 de 1998, se recentralizó las pocas expresiones de autonomía que 
tenían las autoridades locales para el manejo de los recursos presupuestales, delegando en las entidades del sector 
central y en los establecimientos públicos la facultad de contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al 
presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local y creando las Unidades Ejecutivas  de Localidades (UEL). 
 
Este modelo de administrar los asuntos locales no se diferenció del que se ha utilizado centenariamente en el país y 
desde la capital. Las decisiones eran tomadas en forma lenta mediante trámites que siguen protocolos dispendiosos, 
sin diferenciar particularidades ni necesidades en el territorio, recargados de la mirada sectorial, retrasando la 
gestión de los Fondos de Desarrollo de las localidades, al punto de acumular el valor de las obligaciones por pagar, 
a un nivel comparable al valor de la transferencia presupuestal anual de todas las localidades. 
 
Las autoridades locales, dedicadas a gestionar ante las nuevas unidades la ejecución de sus proyectos, y sin un 
sistema eficiente de información, tuvieron que soportar y asumir las reclamaciones y quejas de las comunidades que 
sentían la demora en la prestación de los bienes y servicios y la distancia de las actuaciones de los funcionarios 
distritales, encargados de gerenciar los recursos de los Fondos de Desarrollo y de evaluar la viabilidad de las 
iniciativas locales.  
 
La desarticulación entre el nivel local y el nivel sectorial impedía que se estableciera un mecanismo de coordinación 
eficaz que contribuyera a la gestión eficiente del desarrollo local, y la concreción de los compromisos adquiridos por 
las autoridades locales en los encuentros ciudadanos. Las dificultades en el proceso de planeación aislaban la 
posibilidad de actuar conforme a los principios de subsidiariedad, complementariedad y concurrencia que garantizan 
la optimización de la utilización de los recursos del Estado. 
 
En este contexto se expide el Decreto 101 de 2010, con el fin de fortalecer las alcaldías locales, promover la gestión 
territorializada de las entidades distritales, garantizar el acompañamiento técnico desde el nivel central, como 
otorgar autonomía a las autoridades locales para la inversión de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local,  
revisar los esquemas de desconcentración sectorial y producir información para el control y evaluación de impacto 
de las políticas en el territorio, por parte de la ciudadanía. 
 



Este documento presenta los principales efectos del Decreto a tan sólo quince meses de su plena vigencia. En su 
primera parte, presenta una descripción del diagnóstico inicial y la propuesta de actuación de la presente 
administración dentro del marco político y jurídico existente; la lectura compartida, la gestión conjunta y la 
producción de información como elementos fundamentales de la gestión de las entidades distritales y locales en el 
territorio; los desarrollos de la implementación del esquema de gestión territorializada; los efectos en los Consejos 
Locales de Gobierno, el Consejo de Alcaldes(as) Locales y en el sistema de coordinación distrital; la territorialización 
de la inversión distrital, y las evidentes señales de mejor gerencia desde las localidades de los recursos de los 
Fondos de Desarrollo Local, con el direccionamiento de política pública y acompañamiento de los sectores 
Administrativos, así como la activación del control social y político desde los territorios, liderado por la Juntas 
Administradoras locales, para finalmente señalar los desafíos que en el inmediato plazo se requieren, en dirección a 
dotar de mayor capacidad administrativa a las localidades, acorde con sus responsabilidades misionales y hacia una 
mejor distribución del poder en la ciudad.      
 
El Decreto 101 de 2010, es una oportunidad  para que el proceso se renueve y permita que la autonomía local tenga 
estabilidad y continuidad en el tiempo, como modelo de gestión pública de las localidades, y como preámbulo de la 
nueva conformación institucional que la ciudad está exigiendo a medida que crece y se proyecta en la región. 
 
También, es un avance significativo hacia la democratización del poder, permitiendo que las comunidades, sus 
organizaciones y dirigentes, se apropien de los espacios de control político y social, para garantizar estándares de 
transparencia, eficiencia, eficacia y efectividad. Después de 18 años de expedido el Estatuto Orgánico de la ciudad, 
el reto fundamental es mantener en la hora presente el ánimo suficiente, a partir de las condiciones y oportunidades 
que consagra la normatividad del Decreto 101 de 2010, para emprender una nueva etapa en la marcha hacia la 
autonomía local en esta ciudad. 
 
 
Elizabeth Cortes Suarez 

 
 



1. SITUACIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DISTRITAL EN 2007. ENFOQUE Y PROPUESTA DE LA BOGOTÁ 
POSITIVA 
 
1.1. Reflexiones sobre las complejidades de la ciudad y el modelo de Gestión que requiere 
 
 
Bogotá está organizada como Distrito Capital y su territorio se divide en localidades con autoridades propias: las 
Juntas Administradoras Locales y los/as Alcaldes/as Locales, por disposición de la Constitución Política de 19911.  
 
Como Distrito Capital, Bogotá tiene un régimen especial dado por el Decreto ï Ley 1421 de 1993, que organiza su 
estructura administrativa en el sector central, el sector descentralizado, y el de las localidades2, cada cual con su 
respectivo Fondo de Desarrollo Local.  
 
A partir del Acuerdo 257 de 2006, expedido por el Concejo de Bogotá, la administración se agrupó en 12 sectores 
administrativos3, cada uno encabezado por su respectiva Secretaría de despacho, introduciendo una nueva cultura 
institucional: lo sectorial4.  
 
De acuerdo al reloj de la población de la Secretaría de Planeación, la ciudad tiene 7.494.982 habitantes, lo que 
equivale al 16-17% de la población nacional, estimada en 46.231.003, por el Departamento Nacional de 
Estadísticas5.  
 
Estos siete y medio millones de personas se distribuyen en las 20 localidades del distrito, que en algunos casos 
como los de Suba y Kennedy superan el millón de habitantes, por encima de la población de Cartagena y cercana a 
la de Barranquilla, lo que pone de presente la complejidad del gobierno en la capital y en sus territorios. Es más, 
como se evidencia en la siguiente gráfica, 13 de las 20 localidades del Distrito se ubican entre los 32 territorios del 
país con una población superior a los 200.000 habitantes. 
 
Para la constituyente de 1991 no fue extraña esta realidad y es así como la Carta Política   define los elementos 
básicos de un modelo de descentralización en la ciudad: 
 

¶ División del territorio en las localidades 

¶ Autoridades propias de elección popular directa e indirecta 

¶ Competencias sobre asuntos propios 

¶ Asignación de recursos para el cumplimiento de sus responsabilidades 
 
Elementos desarrollados en el Estatuto Orgánico de la ciudad decreto Ley 1421 de 1993, que establece como 
objetivos de la descentralización en el distrito los siguientes: 
 

¶ Promover la organización comunitaria y la participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos. 

¶ Mejorar la eficiencia en la provisión de servicios y construcción de obras de carácter local. 

¶ Servir de marco para la desconcentración de las entidades distritales en el territorio.  
 

                                                           
1 Ver artículos 322-323-324 
2 El sector central está compuesto por el despacho del alcalde mayor, las secretarías y los departamentos administrativos; el descentralizado por los 
establecimientos públicos, las empresas industriales o comerciales, las sociedades de economía mixta y los entes universitarios autónomos; y el de Localidades 
por las Juntas Administradoras Locales y los/as Alcaldes/as Locales. Ver artículo 54. 
3 Los sectores administrativos del Distrito son: Ambiente, Desarrollo Económico, Cultura-Recreación-y-Deporte, Educación, Gestión Pública, Gobierno, Hábitat, 
Hacienda, Integración Social, Movilidad, Planeación y Salud. 
4 La dinámica sectorial apunta a la conjunción política y técnica, y al desarrollo de intervenciones integrales desde cada sector administrativo, como también a la 
coordinación entre estos para responder a la cambiante dinámica de la ciudad. 
5 Ver: http://www.sdp.gov.co/portal/page/portal/PortalSDP/Informaci%F3nTomaDecisiones/Estadisticas/RelojDePoblacion y, 
http://www.dane.gov.co/reloj/reloj_animado.php, consultados el 3 de noviembre de 2011. 

http://www.sdp.gov.co/portal/page/portal/PortalSDP/Informaci%F3nTomaDecisiones/Estadisticas/RelojDePoblacion
http://www.dane.gov.co/reloj/reloj_animado.php


 
Fuente: Planeación distrital 2010  

 
 
Sin embargo, la ciudad no ha encontrado un diseño institucional que responda satisfactoriamente las complejidades 
que sus dimensiones, dinámicas,  diversidad poblacional y realidades sociales imponen. 
 
El reto consiste en construir una descentralización eficiente como medio y resultado, así como debe ser democrática 
en tanto proceso y por sus logros. Así que estamos retados a juntar lo que lleva 20 años de tenaz pugnacidad. 
 
Debe fomentarse la concertación local entre entidades públicas sobre las prioridades de la acción en cada localidad. 
Aquí hay que intervenir en tres direcciones: hacia abajo, desde arriba y hacia arriba. Hacia abajo precisando las 
competencias locales, las propias y las concurrentes. ¿Qué puede y debe hacerse mejor abajo que desde el Distrito 
en cada localidad? Algunas cosas sin duda y no un listado de más de 153 funciones sin medios legales, 
presupuestales y administrativos para asumir las tareas con eficiencia. Desde arriba hacia abajo, obligando a que 



cada sector distrital establezca prioridades diferenciadas en cada localidad, aprenda a ñterritorializarò programas y 
presupuestos. 
 
El reto es grande, hasta ahora toda ha ido de arriba abajo, es necesario iniciar el camino en el otro sentido, elevar 
los aprendizajes locales para alimentar las decisiones generales de política. Por lo tanto, el tamaño de las 
localidades también importa. Pero ¿A favor de quién se descentraliza? Definitivamente el desarrollo es más que 
economía y la democracia más que estructuras y procedimientos. Los valores importan. La política importa mucho 
en la construcción de identidades. Identidad y arraigo son necesarios para crear una dinámica de participación y de 
control, ello requiere mecanismos colectivos de generación de solidaridades y de sentido común, es decir, 
capacidad de incidencia en lo colectivo, sus prioridades y sus soluciones.  
 
¿Para qué descentralizar? La respuesta sigue siendo la misma, para mejorar las condiciones de vida y la 
democracia. Por lo tanto, nuestro aporte a la respuesta sobre ñpara qu® descentralizarò es ñpara mejorar la equidad 
social y pol²tica en la ciudad,ò, inequidad que se organiza y reproduce mediante la segregaci·n espacial. En este 
sentido debe decirse claramente que el gobierno de la ciudad puede hacer mucho más para promover la equidad 
entre localidades, así como entre grupos y clases sociales en el distrito.6 
 
 
1.2.  Breve diagnóstico de la situación administrativa de las Localidades  en 2007 
 
Frente a la complejidad y diversidad de las localidades, el modelo de gestión de las entidades del nivel central y de 
las alcaldías locales afrontaba dificultades que se pueden resumir así:  
 
- Localidades sin competencias exclusivas para la prestación de bienes y servicios, lo que genera poca claridad de 
la ciudadanía sobre su papel, los recursos de los Fondos de Desarrollo Local quedan sujetos a la cofinanciación de 
programas y proyectos de entidades distritales  y no al cumplimiento de sus propias metas locales.  
 
- En contraste con la no definición de competencias para las localidades, las funciones de alcaldes/as locales, con 
origen en diferentes clases de normas (leyes, acuerdos del Concejo, decretos de delegación), siguen aumentando, 
con un marcado énfasis en lo policivo, (control de asuntos urbanísticos, de usos del suelo, de establecimientos de 
comercio, etc.) y sin el correspondiente traslado de recursos técnicos y humanos para asumirlas, lo que dificulta 
concentrar su acción en la convivencia y el desarrollo local, además de generar congestión administrativa en las 
alcaldías. Según las revisiones de la Secretaría de Gobierno al finalizar el 2007 las funciones de alcaldes/as locales 
eran más de 50.  
 
- En las 20 Alcaldías locales en 2007 trabajaban 816 personas7 incluyendo las 20 alcaldesas locales y 276 
profesionales, mientras el resto de servidores -casi 500- estaba conformado por técnicos y auxiliares administrativos, 
lo que constituía un déficit en términos de capacidades profesionales. Estos 816 cargos son de la planta global de la 
Secretaría de Gobierno, por tanto su asignación, remoción, traslados, responde a las necesidades de esa entidad. 
 
- Las instancias para la coordinación, articulación y consulta, o bien eran débiles o no se habían implementado. 
Débiles como en el caso de los Consejos Locales de Gobierno que no lograban coordinar y articular las estrategias, 
planes y programas de los distintos sectores en la localidad, o sin implementar como la Comisión Intersectorial de 
Gestión y Desarrollo Local, pensada para coordinar la gestión del nivel central hacia lo local y el Consejo Consultivo 
de Descentralización creado con el objeto de servir de instancia para estudiar, investigar, analizar, conceptuar, 
apoyar y coordinar la toma de decisiones sobre la política de Descentralización y Desconcentración. De otra parte, la 
reunión de alcaldes locales aunque no hacía parte del Sistema de Coordinación Distrital, se realizaba con frecuencia 

                                                           
6
 Ideas extractadas del Balance Foro άwŜǘƻǎ ŘŜ ƭŀ  5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ р ŘŜ !ōǊƛƭ ŘŜ нлммΦ Preguntas y Dicotomías de 

la descentralización en Bogotá 
7 En promedio había 40 funcionarios por localidad.  



y constituía un espacio, en el que representantes del nivel central buscaban obtener recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local para financiar temas sectoriales.  
 
- Las Localidades no tienen personería jurídica, situación que limita la autonomía de sus autoridades, para cumplir 
las funciones conferidas  a  aquellas por el Decreto-Ley 1421 de 1993. 
 
- Los análisis que orientaban la actuación del Gobierno Distrital en las Localidades, tendían a ser sectoriales y en 
consecuencia la intervención se daba de manera fragmentada, desconociendo la complejidad de las problemáticas 
locales. La mayoría de los sectores no contaban con planes de intervención por localidad que respondieran a la 
dinámica territorial de sus responsabilidades misionales. 
 
- Ausencia de sistemas de información y de análisis permanente de la gestión en los territorios, así como de 
información para identificar y dimensionar el impacto de las políticas Distritales en los local, y de instrumentos para 
monitorear y evaluar la gestión y el impacto de las acciones de las Alcaldías Locales. 
 
- La ejecución presupuestal de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local se realizaba mediante un 
procedimiento complejo y fragmentado, que involucraba tanto a las alcaldías locales como a las entidades distritales, 
generando ineficiencia y demora en la prestación de bienes y servicios, además de diluir la responsabilidad 
administrativa, generando por tanto escasa legitimidad de las autoridades locales frente a su comunidad.  
 
- Los Alcaldes/as locales tenían desde el año 2006 delegación para ordenar el gasto y contratar en los temas de 
gestión pública y algunas finalidades de participación, cultura, ambiente y desarrollo económico local, que 
representaban aproximadamente el 24% de la inversión de los Fondos de Desarrollo Local. El 76% restante se 
encontraba delegado en los Secretarios o directores de entidades centrales en las cuales continuaban funcionando 
7 de las 10 Unidades Ejecutivas de Localidades creadas en 1998, con unos tiempos de ejecución que según la 
Contraloría demoraban 472 días en promedio8.  
  
- Las entidades distritales que intervenían en la ejecución de los recursos locales a través del mecanismo UEL, 
adelantaban acciones de apoyo a la gestión local mediante diversas actividades y equipos, pero sin contar con un 
modelo integral explícito de asistencia y transferencia de capacidades para articularlas y conseguir su 
complementación. 
 
- Un problema recurrente de las administraciones locales era la deficiente gestión en materia de control y sanción de 
las normas de convivencia, presentándose congestión y demoras en el trámite de procesos, debido a la falta de 
coordinación con las entidades distritales en asuntos como el régimen de obras y urbanismo, la restitución de 
espacio público, control de establecimientos de comercio, entre otros. 
 
Estos elementos evidencian como el predominio de la perspectiva sectorial, limitaba las posibilidades de una 
actuación integral en los territorios y la participación de la ciudadanía. 
 
1.3. Propuesta del Plan de Desarrollo  òBogot§ Positiva: para vivir Mejoró: Gestión distrital con enfoque 
territorial 
 
El enfoque y respuesta del gobierno distrital a la situación encontrada se presentó en el Plan de Desarrollo Distrital, 
que abordó el tema en los Principios y en dos de los ejes estructurantes, Descentralización y Participación, pero con 
mayor énfasis en el primero. En la presentaci·n del Plan, el Alcalde Mayor, Samuel Moreno Rojas enfatiz· que ñEl 
enfoque territorial responde a la necesidad de evidenciar que la vida de las personas no ocurre en abstracto, sino se 

                                                           
8 Los tiempos de contratación a través de las UEL oscilaban entre 333 días en la UEL Gobierno y 604 días en la UEL de Integración Social. Ver Informe de la 
Contraloría al Alcalde Mayor de diciembre 9 de 2009, p. 9.  



expresa de manera concreta en un territorio, y garantiza un gobierno de cercanía en procura de mayores niveles de 
concurrencia y de satisfacci·n de las necesidades y el mejoramiento de la calidad de vida de la poblaci·nò.9 
 
En la exposición de los principios, hay cinco donde el enfoque de gestión territorial es explícito.  
 

- Integralidad. La administración distrital desarrollará soluciones complejas a las situaciones, involucrando a todos los 
actores y de manera interinstitucional, intersectorial y multidimensional. 

- Integración territorial. Las acciones de la administración distrital buscarán mayores niveles de articulación con el territorio 
rural, la región y las dinámicas nacional e internacional. 

- Cercanía. Se atenderán las necesidades individuales y colectivas procurando oportunidad, accesibilidad, proximidad, 
calidad y calidez en la prestación de los servicios. 

- Población y territorio. La política pública y su implementación considerarán las formas de apropiación y ocupación del 
territorio por parte de las poblaciones, resultado de sus diversas culturas y necesidades, en una concepción integral de la 
planeación urbano-rural y regional, que reconoce las diferencias y complementariedades entre los distintos niveles del 
territorio. 

- Participación. La administración distrital en todos sus niveles reconocerá el valor de la intervención ciudadana en los 
asuntos públicos, la diversidad de intereses y su aporte a la construcción de un proyecto de ciudad, y promoverá el 
ejercicio de la participación a través de los canales existentes y de los que el gobierno y la propia ciudadanía considere 
necesarios. La participación será un componente transversal de todas las políticas públicas del distrito10. 

 
El plan Distrital de Desarrollo propone dar un tratamiento integral acorde con la complejidad de los problemas, a las 
necesidades de la ciudadanía, identificadas desde una mirada territorial y con enfoque participativo.   
 
En el tema de Descentralización, la descripción del objetivo11 y de los propósitos establece claramente la relación 
entre capacidades administrativas, territorialización y pertinencia de la acción pública, así como la articulación entre 
descentralización y participación para garantizar la calidad de los bienes y servicios a entregar a la ciudadanía, con 
énfasis en la necesidad de la coordinación y complementariedad Centro ï Localidad, como se desprende de dos de 
esos propósitos. 
 

4. Avanzar en la desconcentración de las actividades sectoriales en función de la distribución de competencias, 
aplicando los mecanismos de coordinación y articulación entre el nivel local y el central. 
5. Garantizar complementariedad y concurrencia entre el ámbito local y los demás niveles territoriales. 

 
Este enfoque se concreta en los tres programas del objetivo12, pero en particular en el primero que es uno de los 
sustentos centrales para la construcción y expedición del Decreto 101 de 2010. 

                                                           
9 Presentación del Plan de Desarrollo Distrital, p. 8. 
10 Ver Acuerdo 308 de 2008, el artículo 17 que describe los propósitos del objetivo de Participación y el artículo 21 en relación con los propósitos del objetivo de 
Descentralización. 
11 Construiremos una ciudad con un modelo de descentralización territorial acorde con las necesidades de los territorios. Una ciudad con alcaldías 
locales autónomas administrativamente y articuladas con el nivel central, con competencias claras, y consolidadas institucionalmente en el marco de 
un enfoque de desconcentración. Una ciudad con una administración cercana que permita que organizaciones, ciudadanos y ciudadanas se vinculen a la 
gestión de los asuntos públicos. 
12 Artículo 23, acuerdo 308 de 2008. 
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1.3.1 Escenarios de intervención definidos por la administración  
 
Para precisar las rutas de acción que permitieran desarrollar los propósitos del Objetivo de Descentralización del 
Plan de Desarrollo Distrital ñBogot§ Positiva: para vivir Mejorò, la administración construyó un documento con los 
principales lineamientos de la política de descentralización13, el cual fue presentado a consideración del Consejo 
Distrital de Gobierno en agosto de 2008. Allí se aprobaron los siguientes tres escenarios de intervención:  
 

¶ Escenario ante el Congreso de la República: Presentar ante el Congreso propuestas de reforma de 
fondo vía proyectos de ley o de actos legislativos, que abordaran temas como la selección y estabilidad de 
las autoridades locales, facultades de ordenación del gasto y algunos aspectos de la organización 
administrativa.  

¶ Escenario ante el Concejo Distrital: Presentar  reformas intermedias ante la corporación , como la 
asignación de personería jurídica a las localidades, el establecimiento de una estructura administrativa, la 
distribución de competencias y recursos, y la determinación del número y tamaño de las localidades.  

 

¶ Escenario del Alcalde Mayor: Desarrollar por parte de la administración distrital un conjunto de medidas 
para mejorar la gestión de las localidades, fortalecer la autonomía de sus autoridades y avanzar en un 

                                                           
13 El documento fue construido desde la Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local, recogiendo los aportes de los 20 alcaldes(as) locales, las 20 
Juntas Administradoras Locales, funcionarios de las alcaldías locales y del nivel central. De igual forma derivado de la decisión del Consejo Distrital de 
Gobierno, el Alcalde Mayor expidió la Directiva 10 de 2008, que dio orientaciones a la administración sobre la ejecución y coordinación del objetivo. 
 



modelo de gestión territorial y de desconcentración del Distrito que acercara la administración a la 
ciudadanía.  

 
De igual manera, en la misma sesión del Consejo Distrital de Gobierno se definió priorizar las acciones de 
competencia del Alcalde Mayor, con el propósito de ambientar las condiciones para el desarrollo paralelo de los 
otros escenarios.  
 
1.3.2. Avance en el escenario del Alcalde Mayor: El Decreto  101 de 2010 
 
Con base en los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital y los escenarios aprobados por el 
Consejo Distrital de Gobierno, el 11 de marzo de 2010 se expidió el decreto 101, que concreta el enfoque de gestión 
territorial, orientado a la creación de condiciones institucionales para que las entidades del nivel central y las 
Alcaldías Locales incorporen la dimensión territorial en el diseño y ejecución de las políticas distritales, con mayores 
niveles de coordinación y racionalidad, potencializando la transparencia y la participación ciudadana como elemento 
democratizador. Por tanto, el decreto incluye medidas para el fortalecimiento institucional de las administraciones 
locales, en particular, la devolución de la gerencia del 100% de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local a los 
alcaldes y alcaldesas locales. La intencionalidad general del de decreto se presenta en la siguiente gráfica. 

 
 
En ese contexto el Decreto exige a entidades y Alcaldías ajustar sus modelos de planeación para que sea posible 
tener una lectura compartida del  territorio  diferenciando las problemáticas que exigen la intervención pública, a 
partir de la cual se pueda concertar la acción de las autoridades locales con la de las entidades especializadas del 
nivel central14.  
 

                                                           
14 Ver Decreto 101 de 2010, artículos 14, 16 y 19 principalmente, aunque el asunto está relacionado con otros apartes del Decreto. 
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En otras palabras, el Decreto 101 promueve la creación de condiciones para tener una Lectura común del 
territorio y por tanto condiciones de coordinación y sinergia desde el momento del diagnóstico. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto es insistente en la necesidad de fortalecer las condiciones que 
promuevan la coordinación centro ï localidad, es decir la gestión conjunta de las políticas públicas en los 
territorios, para producir respuestas integrales con el propósito de garantizar el ejercicio de los derechos a la 
comunidad. 
En resumen se trata de trabajar en tres ejes de manera simultánea: 1. Lectura compartida  del Territorio para 
garantizar pertinencia de los diagnósticos y las políticas públicas. 2. Gestión conjunta en el territorio para 
garantizar la coherencia de la intervención pública con la complejidad de los problemas a resolver y por tanto la 
eficiencia de la gestión pública. 3. Producción de Información sobre los territorios para soportar la transparencia 
de la gestión y simultáneamente mejorar el conocimiento de las entidades y las comunidades sobre su territorio.   
 
Si se trabaja simultáneamente en los tres ejes, se debe elevar la calidad de vida de la población en los territorios 
intervenidos y mejorar la legitimidad del gobierno distrital. 
 

Lectura compartida 
del territorio

Coordinación  para 
gestión conjunta 
en el territorio 

Producción de 
información sobre / 
desde los territorios

Pertinencia de diagnósticos y 
políticas públicas

Mayor conocimiento de las 
dinámicas locales

Coherencia  de la intervención 
/ eficiencia de la gestión 

Transparencia / mayor 
control social y político (JAL)

Gestión Distrital con enfoque territorial

Eleva calidad de vida de la población en territorios intervenidos 
Aumenta legitimidad gobierno distrital  

 
La Secretaría Distrital de Planeación sintetiza así el enfoque territorial de la gestión distrital, sus propósitos e 
implicaciones:  
 
Enfoque:  
 
Á Consiste en una visión sistémica y multidimensional de la gestión del desarrollo que responde a la 

complejidad de las dinámicas que se dan en el territorio. 



Propósitos 
:  
Á Garantizar la complementariedad y concurrencia entre el ámbito local y los demás niveles territoriales. 
Á Consolidar un modelo de gestión que incorpore la perspectiva local en el diseño y la implementación de 

instrumentos de planeación. 
Á Establecer un esquema de planeación, presupuestación y ejecución de las entidades distritales, con metas 

y acciones por localidades. 
 
Implicaciones:  
 
Á Cambiar el modelo de gestión de las entidades distritales y de los FDL en función de las dinámicas que 

suceden en el territorio. 
Á Cambios en los esquemas de planeación y presupuestación. 
Á Modificar los procesos que incorporan la consulta de los intereses de los actores sociales en el territorio15. 

 
Para concretar este modelo de gestión el decreto definió las siguientes acciones y responsabilidades: 
  
¶ La adopción de un enfoque de territorialización cuando se adopten modelos de desconcentración (artículos 10 y 11), 

de modo que siempre sea claro cuál es el propósito de la acción de entidades distritales en los territorios. 
 

¶ Las entidades del nivel central y las localidades deben territorializar su inversión.  
 

¶ Devolución de la gerencia del 100% de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local a los alcaldes y alcaldesas 
locales (artículo 8). 

 

¶ Formalizó el Consejo de Alcaldes como instancia de coordinación interna del sector Gobierno (artículo 13) y fortalece 
los Consejos Locales de Gobierno (artículo15), haciendo obligatoria la presencia de directivos del nivel central en 
cuatro sesiones trimestrales al año para aprobar y hacer seguimiento a su respectivo plan de acción.  

 

¶ Para soportar la coordinación técnica y la unidad de políticas en el territorio, dispone que los sectores del nivel central, 
presten asistencia técnica y reglamenten los procesos y criterios de aprobación de proyectos locales (artículo 21).  

 

¶ Para soportar los procesos de gestión conjunta y facilitar los procesos de concertación entre entidades y con actores 
sociales, ordena producir información sobre la gestión del desarrollo local (artículos 17,18 y 19) de manera que 
sea posible monitorear la dinámica local y evaluar el impacto de las políticas distritales en el territorio. En el mismo 
sentido, ordena al sector gobierno poner en marcha sistemas de información sobre la  gestión de las Alcaldías Locales 
(artículo 20), que permitan valorar la calidad de la gerencia local. 

 

¶ La revisión de las competencias y funciones del nivel central y las localidades (artículos 4, 5 y 8). 
 

¶ Secretaría Distrital de Gobierno debe elaborar una propuesta de estructura para las Alcaldías locales (artículo 23).  
 

¶ Ordena publicar en medios electrónicos y físicos la información de nivel central y local que los sistemas de 
información arrojen sobre los territorios (artículo 22° y 17° parágrafo 3°) vale decir, planes de intervención en lo 
local, indicadores de impacto y resultado, variables e indicadores sobre la dinámica socioeconómica local, reportes de 
inversión entre otros para fortalecer el control social de la gestión en el territorio. 

 

 

                                                           
15 Presentación de la Secretaría Distrital de Planeación para la preparación de la elaboración del anexo de inversión territorializada para la vigencia 2010, 
realizada en la sesión de la Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local del 27 de septiembre de 2011. 
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2.  AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL ESQUEMA DE GESTIÓN TERRITORIAL  
 
La segunda parte de este documento presenta brevemente los cambios más notorios producidos en la dinámica 
institucional de la administración distrital, en el nivel central y el local, a partir de la implementación del Decreto 101 
de 2010; cambios que contribuyen al propósito de la administración de fortalecer la actuación coordinada en los 
territorios y aumentar gradualmente la pertinencia de las políticas públicas al incluir las dinámicas y perspectivas 
territoriales. Dichos cambios se pueden agrupar en aspectos de ajuste institucional, en la producción de información 
territorial desde una mirada conjunta que recoge la perspectiva ciudadana y en procesos de coordinación y 
articulación para la gestión en el territorio. Lo que a su vez han incidido en la dinámica de la gestión presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local.  
 
La primera acción para asumir la implementación del Decreto 101 de 2010, fue la construcción de dos actos 
administrativos bajo la responsabilidad de la Secretaría de Gobierno16, con el acompañamiento y observaciones de 
los delegados a la Comisión Intersectorial de Desarrollo Local, que se convirtieron en la ruta para los sectores. 
 
2.1. Ajuste institucional  
 
2.1.1. Ajuste Institucional Nivel Central 
 
En la medida en que el decreto promueve un modelo de gestión territorializada los sectores evaluaron sus modelos 
de gestión para identificar las alternativas de ajuste en varios asuntos:  
1. La organización del sector y su relación con la Alcaldía Local y la gestión local, en la perspectiva del 

fortalecimiento de las capacidades locales, incluyendo los equipos de acompañamiento para la ejecución de los 
recursos de los Fondos de Desarrollo Local.  

                                                           
16 Secretaría Distrital de Gobierno, Subsecretaría de Asuntos Locales y Desarrollo Ciudadano. òPautas para la implementaci·n del Decreto 101 de 
2010. Gu²a de orientaci·n No 1ó  Abril 19 de 2010, Y òPautas para la implementaci·n del Decreto 101 de 2010 Gu²a de orientaci·n No 2ó Mayo 4 de 
2010. 
 



2. El diseño de los procesos de planeación y gestión de los recursos para apoyar el desarrollo local en el marco de 
los objetivos misionales de cada sector. 

3. La conveniencia de las delegaciones de funciones a alcaldes/as y por tanto una decisión sobre mantener, 
recortar o ampliar lo delegado17.  

 
Para cumplir con esos alcances, el decreto requirió a los sectores administrativos del distrito evaluar si en su 
desempeño necesitaban implementar un esquema de desconcentración, precisando: (i) objetivo; (ii) procesos a 
desconcentrar; (iii) recurso humano para acompañar el proceso; (iv) estructura y procesos para coordinar y hacer 
seguimiento a la ejecución de su plan de acción; (v) procedimientos de participación ciudadana en el ciclo de la 
gestión pública; y (vi) los costos de implementación de la estrategia. En caso de no considerar necesario un 
esquema de desconcentración, los sectores debían formular un Plan de Gestión Local con por lo menos tres 
componentes: (i) Objetivos de la gestión de la entidad en las localidades, (ii) Procesos de ejecución del plan de 
acción en la localidad, y (iii) Procedimientos de participación de la ciudadanía en este Plan de acción.  
 
De igual forma, ordenó la revisión de la delegación y asignación de funciones a alcaldes y alcaldesas locales, por 
parte de los sectores administrativos del distrito, con el propósito de establecer con claridad las funciones de 
responsabilidad de los alcaldes(as) locales en temas de carácter sectorial, la articulación con la entidad con 
competencia misional sobre el tema y definir cuáles eran susceptibles de reasumir por el nivel central.  
 
El mapa institucional previo a la implementación del decreto podía sintetizarse como un modelo caracterizado por: 
Á Una combinación de modelos de desconcentración con o sin instancia y/o dependencia  local de carácter 

sectorial. 
Á Debilidad e ineficiencia de los procesos de coordinación entre nivel central y Alcaldías Locales, tanto en 

materia de planeación y ejecución de la inversión, como en el cumplimiento de la normatividad para la 
Inspección, Vigilancia y Control.  

Á Desconocimiento de unos y otros sobre el mapa total de distribución de funciones y competencias entre 
nivel central y las localidades. 

 

 

Dependencia Local 
Desconcentrada 

Coordinación 
central para lo 

local 

Grupos  de 
Gestores 
Locales 

Sector Entidad   

Planeación   X  

Integración Social  X X X 

Hábitat    X 

Salud   X X 

Educación  X X  

Gobierno   X X 

Desarrollo Económico    X 

Ambiente   X X 

Movilidad 
Nivel Central  X  

IDU  X  

Cultura Recreación y Deportes Cultura  X X 

IDRD  X X 

Gestión Pública (Sec General)  X   

Hacienda   X  

      

                                                           
17 Cabe aclarar que lo obligatorio es i) el ejercicio de la evaluación y sus recomendaciones formales, ii) la definición de los objetivos y alcances de la gestión 
central en el territorio, con la respectiva territorialización del presupuesto de inversión. Las definiciones sobre estructura y coordinación intrasectorial y de los 
sectores con las alcaldías, son parte de la autonomía de cada sector. 



En la mayoría de los casos aunque se contaba con grupos desde el nivel central o equipos  de gestores locales, 
solían estar asignados a dependencias responsables de asuntos específicos, que actuaban en las localidades con 
objetivos temáticos, y no con una visión integral de su sector en el territorio. 
 
Es así como con la implementación del Decreto 101 de 2010, el avance en los campos que se mencionaron al inicio 
de esta sección, puede resumirse como sigue: 
 

a. La organización del sector y su relación con la Alcaldía Local:  
 

La evaluación sobre la conveniencia de las estructuras administrativas y los modelos de gestión, generó algunos 
ajustes en la organización de las entidades, que se orientan, por un lado a definir el canal de relación con la Alcaldía 
Local para hacerlo más formal y menos disperso y, del otro, a reordenar el personal disponible, para ajustarse a los 
cambios en el proceso de contratación que se derivan del Decreto 101 de 2010. Los ajustes pueden agruparse así: 
(i) Los sectores con dependencias en el territorio que fortalecen su esquema desconcentrado, (ii) los sectores que 
fortalecen su presencia con equipos en el territorio, pero mantienen la coordinación con las localidades en el nivel 
central y, (iii)  los sectores que realizan la coordinación con las localidades con equipos desde el nivel central. 
 
Los sectores con dependencias en el territorio que fortalecen su esquema desconcentrado. Los sectores con 
dependencias desconcentradas en las localidades, como Integración Social y Educación, que desarrollan acciones y 
proyectos de su misionalidad a través de las Subdirecciones Locales de Integración y de las Direcciones Locales de 
Educación, respectivamente, han fortalecido técnicamente el rol de articulación y coordinación que estas unidades 
desempeñan entre el nivel central y las alcaldías locales. Por su parte, el sector Salud, que hace presencia en el 
territorio mediante la red pública de hospitales, adelantó una reorganización en el nivel central de la Secretaría para 
garantizar oportuna asesoría técnica de todas sus áreas a las alcaldías locales como a los hospitales públicos en 
desarrollo de los proyectos financiados con los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, para lo cual la labor de 
la Unidad de Asistencia Técnica ha sido determinante. 
 
Los sectores que fortalecen su presencia con equipos en el territorio y mantienen la coordinación con las 
localidades en el nivel central. En este grupo hay procesos importantes como el desarrollo de los Centros Locales 
de Movilidad, la creación de equipos técnicos de la Secretaría de Ambiente en las alcaldías y la continuidad de 
equipos de referentes locales de los sectores de Cultura, Hábitat, Desarrollo Económico y Gobierno, que bajo la 
coordinación de sus respectivas Secretarías, asumen la articulación de los asuntos de competencia del sector en el 
territorio.  
 
En el caso del sector Gobierno, se debe tener en cuenta que por los asuntos de responsabilidad de las entidades 
que lo conforman -como el Fondo de Prevención y Atención de Desastres y Emergencias, el Instituto Distrital de 
Participación y Acción Comunal, el Fondo de Vigilancia y Seguridad, el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio público y el Cuerpo Especial de Bomberos-, se configura un modelo mixto de presencia en el 
territorio que incluye dependencias y equipos de profesionales, por ejemplo, las Unidades de Atención y Orientación 
-UAO- a la población en situación de desplazamiento y diferentes referentes locales para temas específicos.  
  
Los sectores que realizan la coordinación con las localidades a través de  equipos desde el nivel central. Por 
sus características misionales y por la transversalidad de sus acciones las Secretarías de Planeación, Hacienda y 
General no tienen grupos permanentes en los territorios, el asesoramiento se realiza por equipos desde el nivel 
central que hacen seguimiento al desarrollo de las temáticas de su competencia y atienden los requerimientos de las 
alcaldías locales. Debe destacarse que la Secretaría de Planeación creó el Comité de Fortalecimiento Local, 
conformado por sus directivos delegados a las sesiones trimestrales de programación y seguimiento de los 
Consejos Locales de Gobierno.  
 
Estos ajustes que se orientan fundamentalmente a organizar los procesos de coordinación interna del sector o de 
las entidades, han contribuido a mejorar la coordinación con el nivel local y constituyen un punto de partida para el 



fortalecimiento del enfoque territorial, desde el nivel central. Para ver de manera más detallada la gestión sectorial 
en lo local, se ilustra en la tabla siguiente cómo tiene distribuidos sus equipos de trabajo y cómo atienden la gestión 
de los asuntos locales. 
 

   Modo de Operación Mecanismos de Enlace 

Sector Entidad y/o 
dependencia 

Demanda Oferta Coordinador 
local 

Grupo local Promotor 
local 

Coordinador 
central 

Equipo 
enlace 

Expertos 
temáticos 

Hábitat Secretaría cabeza 
de sector  

X X X      

Integración 
social 

 Subdirección local  X X X  X   

Planeación 

Dirección de 
planes de 
desarrollo 

 X    X X  

Subsecretaría de 
Mujer y géneros 

X X    X X  

Movilidad 

Secretaría cabeza 
de sector 

X  X   X   

IDU X      X X 

Gobierno 

Secretaría cabeza 
de sector 

X X  X  X X  

FOPAE  X    X  X 

IDPAC  X X X  X X  

Ambiente Secretaría cabeza 
de sector 

 X X X    X 

Cultura, 
Recreación y 
Deportes 

Secretaría cabeza 
de sector 

X X  X  X  X 

IDRD X  X X X  X  

Salud Secretaría cabeza 
de sector 

X X  X   X X X 

Educación  Dirección local X  X X  X   

Desarrollo 
Económico 

Secretaría cabeza 
de sector 

X   X     

Gestión pública Secretaría cabeza 
de sector 

Sector transversal no aplica 
 

Hacienda  Secretaría cabeza 
de sector 

 X    X X  

 
Sobre los mecanismos de enlace, es importante señalar que no existe un modelo ideal, dadas las diferencias en la 
misionalidad de las entidades. Por ejemplo, en el Sector Gobierno, el Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias cuenta con un coordinador central para lo local, y simultáneamente organiza y mantiene activos los 
Comités Locales de Emergencias, que tienen en su seno a la administración local y a personas de la comunidad, por 
lo que resulta adecuado para sus necesidades. 
 
Por su parte, Ambiente, opera con un coordinador local para asuntos comunitarios, que cumple la función de enlace 
con el nivel central y este asigna los expertos temáticos en función de las demandas locales, bajo la modalidad de 
tareas puntuales. 
 
En resumen, el Decreto movió a los sectores a revisar sus esquemas de coordinación intrasectorial, a cualificar la 
información sobre los territorios locales y a repensar su modelo de gestión, pero en esta materia los cambios no son 
tan ágiles como lo requiere una dinámica de gestión territorial.  
 
 
 



Mecanismos de acompañamiento técnico sectorial para la planeación y ejecución de los recursos 
locales: 

 
La definición de los procesos de apoyo técnico a las Alcaldías Locales se deriva de dos aspectos centrales del 
Decreto 101, por un lado, la devolución a los Alcaldes y Alcaldesas de la competencia para comprometer la totalidad 
de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, para lo cual requiere de unas competencias técnicas que la 
Alcaldía no puede desarrollar a corto plazo, a menos que se le transfiera el personal que ya asumía esas labores en 
el nivel central o se disponga de mecanismos que faciliten esa transición. 
 
Del otro, los ajustes en el modelo de gestión de las entidades del nivel central que pueden modificar la cantidad y 
calidad de los recursos destinados a la interlocución con las localidades y por tanto, es necesario que las Alcaldías y 
otros actores locales tengan claro, las nuevas reglas de juego. 
 
Se trata pues de decisiones sobre, el alcance del acompañamiento que brindan los sectores a partir de la 
organización descrita en el punto anterior, razón por la cual se pasa revista a temas como, disponibilidad de 
documentos de criterios de aprobación de proyectos, número y ubicación de los equipos humanos asignados al 
acompañamiento, disponibilidad de diagnósticos sobre la dinámica local y entrega de distintos documentos como los 
reportes de ejecución de vigencias anteriores, documentos de política o de programas,  a los que se refieren los 
artículos 16° y 21° del decreto 101. 
Para cumplir con dichos propósitos los sectores, con excepción de la Secretaría de Ambiente, produjeron 
documentos de lineamientos técnicos, especificando los criterios de viabilidad y elegibilidad para la formulación y 
ejecución de los proyectos locales en los temas de competencia sectorial. Definieron además diferentes 
modalidades de equipos para el acompañamiento a los procesos locales, como se describe a continuación:  
 
Secretaría Distrital  de Educación: 
 
Personal asignado: el personal de la antigua UEL, está organizado en un grupo técnico central de 11 profesionales y 
cuatro (4) equipos que atienden cada uno 5 localidades para soportar actividades administrativas. En total son entre 
31 y 34 personas, dependiendo de la vigencia de los contratos de servicios personales. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad:  
 
Personal asignado: el nivel central opera con un equipo de 18 gestores que hacen las veces de referente local y 
articula las demandas de la localidad con un grupo territorial de nivel central y las dependencias técnicas que 
poseen capacidad de respuesta.  El grupo territorial está formado por 8 personas, dos de dirección y logística y los 
seis restantes para el apoyo técnico. Existen también, 18  informadores locales y 15 guías de movilidad que se 
ocupan de las relaciones con la comunidad, pero sin responsabilidades en la formulación y ejecución de proyectos 
de inversión. En el IDU, siete profesionales que antes pertenecían a la UEL, ahora atienden preferencialmente las 
demandas locales y formalmente están articulados a los distritos de conservación. La UAEMRV dispone de 35 
personas, cinco (5) de coordinación y los otros 30 para enlace con Alcaldías Locales. 
 
El proceso de acompañamiento en el 2010, incluyó dos ciclos de capacitación en aspectos técnicos de formulación 
de proyectos que tuvieron muy baja respuesta de parte de las Alcaldías, razón por la cual se ofreció otro en el mes 
de febrero de 2011. También se incluyó un fuerte apoyo técnico, 
 
Secretaría Distrital de Gobierno:    
 
Personal asignado. En el 2010 la Subsecretaría de Asuntos Locales y desarrollo ciudadano ïSALDC ï organiza 
cuatro grupos multidisciplinarios con  35 profesionales provenientes de la antigua UEL (18) y  de los grupos de 
apoyo conocidos como 612 (17). La formación de este grupo requirió de un directriz del nivel central oficializando la 



reubicación del grupo 612, que pasa de estar distribuido en las localidades, a conformarse como grupo del nivel 
central asignado a las labores de apoyo a las Alcaldías Locales. 
 
A su vez, un equipo de seguimiento a la inversión de los Fondos de Desarrollo Local, se ocupa de hacer enlaces con 
los demás sectores para agilizar la celebración de convenios interadministrativos   y de asociación, que las Alcaldías 
Locales necesitaban celebrar. 
 
La Subsecretaría de Convivencia y Seguridad Ciudadana, está ajustando su modelo de acompañamiento y cuenta 
con 20 gestores del proyecto 265, aproximadamente 50 del proyecto ZAISC , con clara asignación territorial por 
localidades, y ocho (8) del equipo  conocido como G-10, que atienden más de una localidad cada uno . 
 
Secretaría Distrital de Integración Social:  
 
Personal asignado, de manera directa, los 29 profesionales ubicados en las sedes desconcentradas para la 
interlocución y apoyo a lo local. Y el anterior equipo UEL desde el nivel central.  
 
Secretaría de Ambiente:   
 
Personal asignado, está asociado a la oficina de participación y educación  relaciones con la comunidad, con 3 
personas en actividades de coordinación general, 19 gestores locales que trabajan en el tema de participación y al 
tiempo son el enlace con las unidades técnicas del nivel central y 19 responsables de educación ambiental.  
 
 
 
Secretaría  Distrital de Salud: 
 
Personal asignado, 17 personas de la Unidad de Asistencia Técnica ï antigua UEL- que acompañan de oficio a la 
Alcaldía Local. El informe de la UEL para convertirse en UAT, incluye un plan de trabajo que define el alcance, los 
recursos y los tiempos que se asignan para el acompañamiento a las Alcaldías Locales, que además de contar con 
las personas que pertenecían a la UEL, da lugar a la formación de un grupo especializado de cinco personas, que 
atienden la coordinación necesaria para implementar los planes de acción de la ejecución presupuestal, con cada 
Alcaldía local.  
 
Secretaría Distrital del Hábitat: 
  
Personal asignado, vinculado a la oficina de participación y relaciones con la comunidad, se divide en dos grupos, 
uno de ocho (8) profesionales, ubicado en el nivel central para  apoyo técnico y enlace con las dependencias 
misionales de la secretaría y el otro formado por diez (10)  profesionales que atienden cada uno dos localidades.   
 
Secretaría Distrital de Planeación: 
 
Personal asignado, vinculado a la dirección de fortalecimiento de la planeación local y al grupo de mujer y género. 
Está compuesto por ocho (8) los profesionales ubicados en el nivel central, seis se concentran en formulación y 
seguimiento de proyectos y dos en los temas de género. 
 
Secretaría Distrital  de Cultura Recreación y Deportes: 
 
Personal asignado, en el nivel central tres personas se ocupan de la coordinación de las relaciones con los 
territorios y articulan los apoyos especializados que pueda brindar el nivel central. Para los apoyos de nivel local se 
cuenta con 20 gestores de nivel profesional y 11 personas de apoyo  con formación tecnológica. 
 



En Recreación y deportes, no hay un modelo que articule la presencia de sus distintos proyectos en el territorio, pero 
empiezan a resolverlo a partir de 7 gerentes de zona y 17 administradores de parques locales. 
 
Secretaría Distrital  de Desarrollo Económico: 
 
Personal asignado, el nivel central carece de referentes locales, sin embargo cuenta con un equipo de 11 
promotores de su portafolio de servicios, coordinados por dos personas del nivel central,  que estimulan la demanda 
que es su única modalidad de atención. En estos casos lo refieren a especialistas misionales de las distintas 
dependencias de la Secretaría. 
 
De lo presentado se puede decir que predomina la decisión de acompañar el proceso de contratación local 
únicamente hasta la identificación de problemas y la identificación inicial de los proyectos, acompañados de algunos 
diagnósticos e instructivos que dan soporte a la formulación detallada. Son excepcionales los casos donde se 
acompaña a la localidad en lo precontractual y mucho menos en las etapas siguientes. Cuando ello ocurre, es 
porque el sector ejerce como cofinanciador o coejecutor de los proyectos.   
 
Con excepción de Integración Social que viene identificando problemáticas por territorios GSI aún no se dan 
estrategias para elaboración conjunta de diagnósticos territorializados, aunque varios sectores cuenten con 
diagnósticos locales con distintos grados de actualización.  
 
El modelo de asignación de personal y definición de proceso de atención de lo local, por parte de las secretarías,  es 
muy informal, depende más de las relaciones personales que de una clara definición de responsabilidades 
administrativas. Adicionalmente, la puesta en marcha del proceso de acompañamiento ocurrió a mediados del 
segundo semestre, para la mayoría de los sectores, con lo cual, el proceso de rediseño de las relaciones nivel 
central ï Alcaldías se retrasó considerablemente. 
 
Si a todo lo anterior agregamos que el proceso de reestructuración de las Alcaldías Locales aún está en trámite, es 
vital que el apoyo de las entidades se institucionalice de mejor manera y se considere la opción de darle mayor 
alcance en términos de las etapas del proceso de gestión que reciben apoyo, al menos de manera transitoria. 
 
Finalmente, es clave que se generalice y formalice una estrategia de capacitación, como la que viene poniendo en 
marcha la Secretaría  de Movilidad en los componentes a cargo del IDU, de modo que se fortalezca el conocimiento 
de los documentos sobre criterios de aprobación de proyectos.  
 
En este orden de ideas, es importante resaltar que en 2011 los sectores han dado un giro significativo en la 
formalización de sus procesos de apoyo y se vienen revisando las debilidades aquí señaladas, dando lugar a 
precisiones sobre los temas que requieren  conceptos técnicos y reuniones con los equipos locales para precisarlo, 
así como a procesos de ajuste de los documentos de aprobación de proyectos, que se encuentran en curso. 
 

b.  Evaluación y revisión de competencias y funciones:  
 
Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 4 del decreto 101 de 2010, la Subsecretaría de Asuntos Locales 
adelantó un estudio exhaustivo de las funciones delegadas y/o asignadas a los Alcaldes Locales. En virtud de este 
trabajo, se encontró que existe una multiplicidad de normas, de diverso origen, que radican, sin estudios previos que 
las soporten, funciones de la más variada naturaleza en cabeza de los Alcaldes Locales. Así, se identificó que 
además de decretos distritales, existen acuerdos distritales, resoluciones, decretos nacionales y normas con fuerza 
de ley que asignan funciones a los Alcaldes (as) Locales.  
 
En total, deben dar cuenta de la ejecución de 152 funciones, 29 de las cuales tienen que ver con la participación de 
alcaldes(as) en instancias de coordinación, por lo que para efectos de dimensionar el peso de éstas en la gestión 



administrativa de las Alcaldías Locales, en el balance realizado por la Comisión Intersectorial de Gestión y 
Desarrollo  Local se propuso no considerarlas y se trabajó sobre 123, tal como se presentan a continuación:  
 
 

TOTAL FUNCIONES

DESIGNADAS O ASIGNADAS POR DECRETO:

DESIGNADAS O ASIGNADAS POR ACUERDOS DISTRITALES :

DESIGNADAS O ASIGNADAS POR LEYES :

123

72

39

12
 

 
Las 72 funciones delegadas o asignadas por decreto distrital, sobre las cuales puede actuar el Alcalde Mayor, se 
clasificaron en dos grupos, las relacionadas con Inspección, Vigilancia y Control policivo y las que tienen que ver con 
la Gestión del Desarrollo Local.  
 

 
 
Sobre este inventario de funciones delegadas por decreto se realizó una evaluación técnica y de conveniencia que 
recomendó devolver al nivel central las siguientes:  
 

Asignaciones y delegaciones a retomar por el nivel central/*   

Vigilancia y control de contaminación por presión sonora  

Secretaría Medio Ambiente  

  

Control y prospección de explotaciones mineras    

Publicidad exterior visual    

Proteger y preservar humedales    

Certificación Personerías jurídicas propiedad horizontal  Secretaría general    

Recuperación morfológica de Canteras en vías rurales locales  Secretaría Movilidad    

Cobro persuasivo y otorgamiento facilidades de pago  Secretaría de Hacienda    

Diagnósticos de usos de alto impacto por prostitución  Secretaría de Integración Social    

Definir zonas de protección de menores  Secretaría de Salud    

Manejo de Semovientes    



Medidas correctivas incumplimiento autorregulación licores  Policía    

Vigilancia y control de atracciones mecánicas  Secretaría de Gobierno - DEPAE    

Para el conjunto de estas funciones se elaboró un proyecto de decreto devolviéndolas al nivel central, pero no se logró la 
concertación necesaria para su expedición.  

 

 
A partir de este instrumento, los sectores realizaron su propia revisión jurídica y después de varias sesiones de 
debate jurídico y de conveniencia, realizadas  en la Comisión de jefes de oficinas jurídicas de los sectores y en la 
Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local, la Secretaría de Ambiente reasumió el control de los temas de 
contaminación auditiva, y la Secretaría de Salud el control de semovientes.  
 
Sobre las demás funciones propuestas para ser reasumidas por el nivel central, en la citada Comisión de jefes de 
oficinas jurídicas se construyeron dos proyectos de decreto; uno que devolvía funciones y otro de concurrencia y 
complementariedad, que insiste en la necesidad de que el Distrito concrete un modelo general de Inspección, 
Vigilancia y Control.  
 

Paralelamente a estas iniciativas normativas, en cumplimiento de la meta estrat®gica ñFortalecer las 20 
alcaldías locales con asistencia técnica, recursos físicos y tecnológicos y recurso humano acorde a las 
competencias del nuevo modelo de descentralizaci·n y desconcentraci·nò, en materia de control policivo, 
se apoyó la gestión preventiva, y  la descongestión de actuaciones administrativas,  logrando emitir un 
total de 24.082 decisiones de fondo, sin embargo,  este número no se vio reflejado en una disminución del 
número de actuaciones activas en las localidades,  pues ascienden a 39.642,  que se explica, entre otras 
razones, en el insuficiente  recurso  humano y técnico en las alcaldías locales que les permita la 
materialización de las decisiones y la multiplicidad de funciones de control de normas,  lo cual denota la 
urgencia  de adoptar un nuevo modelo de Inspección, Vigilancia y Control para la ciudad. 
 
 
2.1.2. Nivel Local: Fortalecimiento institucional de Alcaldías Locales 
 
La consolidación institucional de las localidades, propuesta en el Plan de Desarrollo Distrital,  incluye la precisión de 
sus competencias frente al nivel central, el reconocimiento de una personería jurídica y una mayor autonomía 
administrativa, este último aspecto implica también la  definición de una estructura acorde con dicha personería 
jurídica.  
 
En el marco de implementación del Decreto 101 de 2010, como línea de acción intermedia y mientras se 
desarrollaban los cambios estructurales propuestos, se definió la necesidad de dotar a las alcaldías de una 
estructura administrativa acorde a la realidad actual en el marco de las competencias del Alcalde Mayor, para 
ampliar su autonomía.   
 

Para construir la propuesta de estructura  estipulada en el Decreto 101 de 2010, se conjugaron dos elementos 

esenciales: la identificación preliminar realizada en el 2010 de 123 funciones en cabeza de los alcaldes (as) locales, 

sin contar las funciones referidas a las instancias de coordinación y participación, y un estudio realizado por la 

Secretaría Distrital de Gobierno sobre la estructura y planta de las alcaldías locales.  Con ello se propició un mejor 

conocimiento del papel de las alcaldías locales, en tanto en el 2008 sólo se identificaron 54 funciones, y del talento 

humano que tienen asignado, así como del requerido, que permitió organizar mejor su misionalidad por procesos 

identificables y controlables, que hoy forman parte del mapa de procesos de segundo nivel de la Secretaria Distrital 

de Gobierno, denominado Desarrollo Local.  

 



El estudio permitió tener datos contundentes y confiables. En cuanto al tema de estructura, la conclusión es que 
cada alcalde (sa) local organiza su grupo de trabajo de acuerdo a su criterio personal, debido principalmente a que  
en las alcaldías  únicamente  existen dos grupos de trabajo con tareas muy generales que no responden a su razón 
de ser.18. Para marzo de 2010, la Secretaría Distrital de Gobierno tenía una planta global de personal 
correspondiente a 1.242 empleos, de los cuales 806 se encontraban asignados a la alcaldías locales, 
correspondiendo al 64.89%19. Según su nivel, la planta se distribuía así: 2.5% directivo, 40.30% profesional, 1.88% 
técnico y 55.28% asistencial; es decir, más de la mitad de funcionarios de las alcaldías locales son del nivel 
asistencial, lo cual implica, que los procesos institucionales están volcados en su mayoría sobre personal de este 
nivel, que no es el adecuado por su perfil ocupacional para ejecutar dichas acciones.  De otra parte, las alcaldías 
locales tenían contratados 572 personas adicionales20, lo cual evidencia que la planta de personal es insuficiente 
para atender las funciones que le han sido asignadas. 
 
La propuesta de estructura para las alcaldías locales, está articulada a la  definición de la figura jurídica descrita en 
el literal j del artículo 54 de la ley 489 de 1998, como  dependencias de la Secretaría Distrital de Gobierno, creadas 
por el Alcalde Mayor, con autonomía administrativa y financiera.21 De esta forma cada alcaldía local contaría con 
presupuesto de funcionamiento, con planta de personal estructurada y la facultad de la administración y el desarrollo 
de su personal. Sin embargo, como no son entidades independientes, la Secretaría Distrital de Gobierno mantendría 
la representación legal y judicial, el control interno y disciplinario, mientras que la nominación del personal, es 
opcional y depende de la política que se adopte.  
 
Igualmente se identificaron 4 procesos misionales que adelantan las alcaldías locales, en los cuales se concentran 
las funciones de los alcaldes, que se traducen en la estructura nodal a su cargo; éstos son: Gestión Normativa y 
Jurídica Local, Gestión para la Convivencia y Seguridad Integral, Gestión para el Desarrollo Local y Agenciamiento 
de la Política Pública. Estos procesos serían asumidos por 3 o 4 Subdirecciones según se defina y a ellas estarían 
asignadas uno o dos de los procesos misionales, proponiéndose como modelo la siguiente estructura22: 

 

                                                           
18 Creados mediante la Resolución 920 de 2001 de la Secretaría de Gobierno.  
19 Datos tomados del estudio adelantado por la Secretaría de Gobierno en convenio con la Universidad del Rosario. Dicha planta de cargos es de carácter 
global, que consiste en una relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad, sin identificar su ubicación en 
las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.  
20 Información a 30 de junio de 2010 Subsecretaría de Planeación y Gestión de la Secretaría de Gobierno. 
21 En el concepto de la Secretaría General se afirma que la Ley 489 de 1998 es aplicable al distrito, en tano no existe ninguna disposición alguna que contemple 
ni prohíba la posibilidad de crear, dentro las entidades y organismos distritales, dependencias internas sin personería jurídica pero con autonomía administrativa 
y financiera. Como propuesta no era necesaria  presentarla ante el Concejo distrital, dado que no se implicaba generar nuevas obligaciones presupuestales sino 
que se proponía un ajuste al  presupuesto del sector Gobierno, seguridad y Convivencia  
22 Este modelo de estructura  corresponde a la propuesta radicada por la Secretaria de Gobierno ante Departamento Administrativo de la Función Pública por 

oficio No.20113350226181 del 20 de junio de 2011 )  



 
Funciones de los Alcaldes (as) Locales agrupadas por procesos 

 

 
 
Por razones de tipo financiero, e inclusive por divergencias en la figura jurídica no se pudo concretar la propuesta. 
Sin embargo, con ella se demostró que se pueden tener alternativas  concretas y posibles, en el inmediato plazo, 
sustentables financiera, técnica y jurídicamente, para que la toma de decisiones se oriente a satisfacer la imperiosa 
necesidad de contar con unas alcaldías locales, con autonomía relativa  y estructura propia acorde con  su 
misionalidad. Sin embargo, la autonomía total podrá ser sólo lograda en el momento en que se otorgue personería 
jurídica a la localidad y así se posibilite un proceso de descentralización.   
 
Cualquiera que sea el  modelo que se defina para la descentralización de la ciudad,  es imperioso que las  alcaldías 
locales bien como dependencia de la Secretaria Distrital de Gobierno, o como parte del sector localidades con plena 
autonomía, cuenten con una  estructura y planta propia, que les permita asumir las responsabilidades que les 
asignan y que respondan  a la gobernabilidad local. Aunado a lo anterior, en la medida que se brinde una mayor 
autonomía, el sistema de control técnico de los doce sectores debe ser mayor, lo que implica   que al interior de la 
misma Secretaría de  Gobierno, con una estructura  diferente de alcaldías locales, se modifique el control interno, 
donde se pueda cumplir con la normatividad vigente y con  los planes, programas,  procesos y procedimientos  
aplicables en cada caso. 
 
Para el sector Gobierno es urgente definir su modelo de intervención en la localidad, que precise el grado de 
coordinación, articulación o sujeción a la dependencia Alcaldía Local de sus unidades desconcentradas como 
inspecciones de policía, unidades de mediación y conciliación, unidades de atención y orientación a población 
desplazada (UAO), centros de atención a victimas de graves violaciones a los Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario (CAVIDH), entre otras, que hoy funcionan en las localidades con débil o ninguna 
coordinación con el Alcalde(sa) Local. 
 

GESTIÓN NORMATIVA Y JURÍDICA 

LOCAL  
 32* 

GESTIÓN PARA LA CONVIVENCIA  

Y SEGURIDAD INTEGRAL  
 28 

AGENCIAMIENTO DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA  
 9 

GESTIÓN PARA EL DESARROLLO 

LOCAL 
 4 

PROCESOS DE APOYO   
 10 

*Las 153 funciones fueron agrupadas en 83, teniendo en cuenta que algunas temáticas hacen 

referencia a una misma competencia 



2.2.. Resultados en coordinación y articulación para la gestión en el territorio. 
 
Las acciones adelantadas para mejorar la coordinación se pueden situar en dos bloques, de un lado, están la 
gestión y estrategias operadas a través de las instancias del Sistema Distrital de Coordinación, creado por el 
Acuerdo 257 de 2006 y, de otro, las acciones desarrolladas por los equipos de apoyo y acompañamiento de los 
sectores, para garantizar la coherencia de las políticas distritales en la gestión presupuestal de los Fondos de 
Desarrollo Local.  
  
El decreto 101 de 2010 actúa directamente sobre dos instancias de coordinación: el Consejo Local de Gobierno y el 
Consejo de Alcaldes y Alcaldesas Locales, pero por sus propósitos e implicaciones en la implementación del 
enfoque territorial de la gestión, incide en la dinámica de las otras instancias del sistema de coordinación, 
particularmente en la Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local,  desde donde se coordinó la 
implementación y seguimiento de este nuevo enfoque de gestión, y, en los Comités Sectoriales de Desarrollo 
Institucional, en los que el Sector Gobierno está representado por un alcalde o alcaldesa local, elegido en el 
escenario del Consejo de Alcaldes.  De hecho, en los balances realizados por la Secretaría de Gobierno, los 
delegados de los sectores a la Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local, reconocen que el decreto ha 
creado condiciones para hacer más eficientes algunos de los espacios de coordinación establecidos en el  Acuerdo 
257 de 2006.  
 
En lo que refiere a los Consejos Locales de Gobierno, el artículo 15 del decreto 101 de 2010 adicionó al decreto 340 
de 2007 la realización de sesiones trimestrales de programación y seguimiento con presencia de un funcionario del 
nivel directivo de cada sector administrativo del distrito, para construir y hacer seguimiento al Plan de Acción de 
cada Consejo local. En cuanto al Consejo de Alcaldes, recoge lo ordenado por el decreto 505 de 2007 y lo eleva al 
nivel de Instancia interna de coordinación del sector Gobierno23, con el propósito de fortalecer la coordinación entre 
el nivel central de Gobierno y las Alcaldías Locales, así como para retroalimentar la información que desde los 
comités sectoriales obtienen Alcaldes y Alcaldesas, aspecto de vital importancia para ejercer la función de coordinar 
la acción del distrito en el territorio. 
 
Las problemáticas de las localidades tienen posibilidad de ser conocidas e intervenidas por el alto gobierno (Consejo 
Distrital de Gobierno) por varias vías, entre ellas a través de la participación de los alcaldes(as) locales en los 
comités administrativos sectoriales y del concejo de alcaldes que es presidido por la Secretaria(o) de Gobierno, al 
cual pueden acudir los demás secretarios del despacho.  
 
2.2.1. Consejos Locales de Gobierno 
 
En la concreción del enfoque de gestión territorial, los Consejos Locales de Gobierno tienen un rol central, en tanto 
constituyen el espacio institucional para coordinar la acción de las entidades del nivel central y de la alcaldía local en 
el territorio, particularmente en las sesiones trimestrales con presencia de directivos de los sectores. Para lo cual, 
todos los sectores han designado sus delegados a través de actos administrativos de su respectiva Secretaría, lo 
que ha generado estabilidad en la interlocución, debido a un mayor y más cualificado flujo de información y 
deliberación entre el nivel central y el local. Debe destacarse que entre los directivos delegados por los sectores se 
cuentan subsecretarios, directores y subdirectores de entidades.  
 
En las sesiones con directivos, que se realizan trimestralmente, se construyeron los planes de acción de los 
Consejos, se hace seguimiento a los objetivos y acciones allí concertados y se acuerdan ajustes para su 
implementación, también se hace seguimiento a la inversión de los sectores en la localidad. Durante el 2011, 
terminado el mes de octubre, las alcaldías locales realizaron 161 sesiones, 5424 de las cuales se desarrollaron con 

                                                           
23 El decreto 101 definió que el objeto del Consejo de Alcaldes como Instancia Interna de Coordinaci·n, ñser§ la construcci·n colectiva de los insumos 
requeridos para la formulación de la política, planes y programas necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y la consolidación de los procesos 
de la gobernabilidad local, a partir de su participaci·n en todos los Comit®s Sectoriales.ò 
24 7 de las sesiones con directivos estuvieron dedicadas a preparar conjuntamente las audiencias locales citadas por la Contraloría Distrital 



directivos de los sectores y las restantes 107 fueron de carácter ordinario, con presencia de los referentes locales y 
en algunos casos de directivos. De las sesiones con directivos, es importante destacar las realizadas durante el mes 
de octubre de 2010 y 2011 en las que los directivos delegados presentaron el anexo de inversión territorializada de 
las entidades de su sector para la vigencia 2011 y  2012, discriminando su acción en cada localidad. 
 
Esta nueva dinámica de los Consejos Locales de Gobierno presenta avances significativos, entre los cuáles cabe 
destacar los siguientes:  
 
- La presencia de directivos sectoriales en las localidades, está creando una nueva cultura institucional de 
interlocución desde el territorio, que contribuye a mejorar la coordinación con las autoridades locales, al tiempo que 
las entidades del nivel central mejoran su conocimiento de lo local y las alcaldías locales reciben mayor información 
y lineamientos más precisos para su gestión. 
 
- Con el nombramiento de directivos de todos los sectores para las sesiones trimestrales, se ha generado estabilidad 
en la delegación y ha mejorado la calidad y la frecuencia en la entrega de información, desde el nivel central a las 
alcaldías locales y desde estas a las entidades distritales. A diferencia de lo que ocurría antes de la expedición del 
Decreto 101 de 2010, cuando a los Consejos Locales de Gobierno asistían gestores locales como delegados de la 
mayoría de los sectores, los cuales eran en un alto porcentaje contratistas, por tanto con amplia posibilidad de 
rotación. 
 
- Más directivos del nivel central, con capacidad de decisión en los proyectos que desarrolla su entidad, conocen 
mejor las dinámicas y realidades de las localidades y sus territorios, lo que permitirá mejorar la prestación de bienes 
y servicios para las y los bogotanos.  
 
- Las sesiones con directivos han permitido construir mejor información de las acciones de la administración y de su 
impacto en las localidades, para responder de manera oportuna y clara a las inquietudes de las personas en sus 
territorios.  
 
- Se ha pasado de los informes que simplemente comunicaban decisiones ya tomadas en el nivel central, a 
reuniones con mayores esfuerzos por coordinar acciones, donde la experiencia de aplicación de la estrategia de 
Gestión Social Integral, incorporada en los Planes de acción de los Consejos, constituye el más claro ejemplo. 
 
A efecto de precisar los cambios en el modelo, se presenta el siguiente cuadro comparativo:  
 
CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO ANTES  DE 
òBOGOTA POSITIVA: PARA VIVIR MEJORó 

CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO CON òBOGOTA 
POSITIVA: PARA VIVIR MEJORó 

Los Consejos eran un espacio de socialización de 
acciones y proyectos de sectores y alcaldía local, con 
escasa articulación en la intervención  sobre el territorio. 

Los Consejos avanzan en la formulación de planes de acción para 
coordinar intervención en el territorio, mejorar complementariedad y 
responder a dinámicas y necesidades de población, sustentados en 
las lecturas de realidades de los territorios sociales de Gestión 
Social Integral. El Plan de acción se formula y se le hace 
seguimiento en sesiones con directivos.  
Los Directivos delegados a los Consejos transmiten los temas 
tratados y las inquietudes de las Alcaldías a los Comités Directivos 
de las Secretarías y a los Comités Sectoriales y por esa vía al 
Consejo Distrital de Gobierno.  

Delegados de los sectores sin capacidad de decisión; en 
su mayoría gestores locales vinculados por contrato.  
Alta rotación de los delegados al Consejo, lo que 
generaba inestabilidad en la relación centro -localidad.   

Delegados funcionarios de nivel directivo con capacidad de decisión 
a sesiones trimestrales de programación y seguimiento; mediante 
actos administrativos del respectivo(a) Secretario(a). Apoyados por 
gestores locales que asisten a sesiones mensuales.  
Estabilidad en la representación de los sectores. En la mayoría de 
casos con capacidad de decisión. 



La información entregada por el sector es fragmentada o 
incompleta, los propios delegados tienen dificultad para 
acceder a información de su entidad y particularmente 
de otras entidades de su mismo sector. 

Mejora calidad y frecuencia de la información. A través de directivos 
delegados y gestores que los apoyan, se entregan: diagnósticos del 
sector sobre la localidad, se presentan iniciativas y avances de la 
gestión en el territorio, informes de temas contractuales como 
convenios y otros temas de interés para el territorio. 

 
 
 
2.2.2. Consejo de Alcaldes (as) Locales 
 
En el segundo semestre del año 2009, la Subsecretaría de Asuntos Locales conjuntamente con alcaldes y 
alcaldesas locales, adelantó un trabajo de redimensionamiento del Consejo de Alcaldes y Alcaldesas Locales, y se 
introdujeron modificaciones, en vía a posicionarlo como un espacio de análisis de las políticas públicas para procurar 
respuestas pertinentes a las diferencias y particularidades territoriales de las localidades. A partir del artículo 13 del 
Decreto 101 de 2010, se consolida una tendencia creciente de participación de directivos de los diferentes sectores, 
y la supresión casi total de solicitudes de recursos a alcaldes y alcaldesas locales. Las diferencias centrales se 
expresan así: 
 
 
CONSEJOS DE ALCALDES  (AS) LOCALES ANTES 
DE òBOGOTA POSITIVA: PARA VIVIR MEJORó  

CONSEJOS DE ALCALDES  (AS) LOCALES  CON òBOGOTA 
POSITIVA: PARA VIVIR MEJORó 

Fuera del Sistema de Coordinación Distrital Asimilado a Instancia Interna de Coordinación del Sector Gobierno 
Seguridad y Convivencia, quedando así el Consejo articulado al 
Sistema de Coordinación Distrital.   

Desconexión de los escenarios de coordinación y 
articulación de la política pública distrital. 

Línea directa con Consejo de Gobierno Distrital y Consejo Distrital 
de Seguridad, generando así conexión con alto gobierno. 

Poca claridad por escaza funcionalidad de participación 
de alcaldes y alcaldesas locales en Comités Sectoriales 
de Desarrollo Administrativo 

Alcaldes y Alcaldesas Locales  designados por Secretario (a) 
Distrital de Gobierno, para participar como invitados miembros 
permanentes a los diferentes Comités Sectoriales de Desarrollo 
Administrativo25, empiezan a llevar temas de territorialización de 
políticas sectoriales a la Instancia Interna de Coordinación, haciendo 
correaje técnico entre alcaldías locales y sectores, y por esta vía 
con el alto Gobierno Distrital.  

Escenario de solicitud de recursos de los Fondos  de 
Desarrollo Local (FDL) para complementar proyectos y 
metas distritales. 

Escenario de tratamiento de temas de política pública. 

Sectores haciendo presencia desde proyectos, a través 
de gerentes de proyecto o profesionales a cargo. 

Sectores haciendo presencia desde enfoque amplio de política, a 
través de secretarias (os) de despacho, Directoras (es) de Institutos 
y Fondos, y directivos de 2º y máximo de 3 nivel.  

 
Durante el año 2010 se realizaron 36 Consejos de Alcaldes (as) Locales, en ellos se trataron 176 temas, por parte 
de los 12 sectores de la administración, los organismos de Control, la ETB y el Alcalde Mayor. Para destacar como 
en el Consejo del 24 de marzo se presenta el Decreto 101 del 11 de marzo de 2010, después de haber sido tratado 
en este escenario en 6 oportunidades, posterior a su expedición  en 37 oportunidades se discutieron desarrollos 
para la implementación del decreto por parte de los diferentes sectores, orientar la territorialización de los recursos 
de las entidades distritales y las mismas localidades, entre otras. 
 
A 30 de noviembre de 2011 se han realizado 36 Consejos, en los que se han presentado y discutido 232 temas, con 
la participación de todos los diferentes sectores, profundizando en el análisis de las particularidades locales de 
decisiones claves en materia de política pública por parte de Secretarios, Secretarias de despacho, Directoras y 

                                                           
25 Ver Parágrafo 1 del Artículo 5º del Decreto 505 del 31 de octubre de 2007. 



Directores de entidades, Subsecretarías (os), principalmente. Algunos ejemplos son: el Plan Integral de Seguridad,  
la Política Pública de Desarrollo Económico, el Plan Integral Único de Atención a la Población Desplazada por la 
Violencia, la seguridad social de ediles y edilesas de la ciudad, el manejo de la Ola Invernal, Presupuestos 
Participativos, los lineamientos de programación y ejecución del POAI26, los lineamientos para la distribución de los 
recursos liberados de las Obligaciones por Pagar de los Fondos de Desarrollo Local27, el Sistema Integrado de 
Transporte Público, el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital,  los criterios para la 
territorialización de los recursos 2012 de sectores y localidades, Participación, Control Social y Rendición de 
Cuentas, el derecho a la protesta en la ciudad, entre otros. Se ha coordinado la realización de eventos 
metropolitanos, nacionales e internacionales, tales como el Mundial de Fútbol Sub-20, procesos electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para este mismo periodo, en 19 oportunidades el Consejo de Alcaldes (as) Locales ha sido escenario para el 
análisis desde los territorios en su conjunto, de directrices del Consejo de Seguridad. Se ha socializado y hecho 
seguimiento a la implementación de medidas y decretos como el  Decreto 013 de 200928, y el Decreto 263 de 2011 
29, lo que ha permitido aproximarse diferencialmente a la evolución de las situaciones que se pretenden corregir, 
reaccionar oportuna y pertinentemente.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
26 Plan Operativo Anual de Inversiones 
27 Contenidos en la Circular 23 de 2011 de la Secretaría Distrital de Hacienda  
28 "Por medio del cual se adoptan medidas de policía, necesarias para garantizar la seguridad ciudadana y la protección de los derechos y libertades públicas 

en la ciudad de Bogotá, D.C, se adoptan medidas especiales para algunas zonas del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 
29 del 23 de junio de 2011 ñPor el cual se adoptan medidas de policía para garantizar la seguridad y convivencia ciudadana y la protección de los derechos y 
libertades públicas en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones" 



Entiéndase por primer nivel: secretariaos (as) de depacho, Ditectores de entidades, Director de Presupuesto, 
Director de Tesorería Distrital, segundo nivel: Subsecretarios, subdirectores de entidades, tercer nivel: directores de 
oficina. 
 
La Secretaría Distrital de Planeación, en cabeza de su secretaria, a mas de dar lineamientos para la territorialización 
de la inversión de las entidades distritales y las alcaldías locales, presentar la evaluación de los recursos  2011 y 
2012 territorializados, y presentar la metodología para la medición de avances de las Metas Plan de Desarrollo Local  
y sus resultados, ha socializado en lo corrido del año diferentes herramientas técnicas y tecnológicas de apoyo al 
diagnóstico y la gestión local, productos de información estadística con indicadores, cartografía y mapas, así como 
la nueva metodolog²a del SISBEN III, la nueva versi·n del SINUPOT, los contenidos y aplicaci·n de la ñEncuesta 
multiprop·sitoò, y los resultados de la ñEncuesta Nacional de Demograf²a y Saludò de las localidades. En esta v²a 
tambi®n la Secretar²a de Movilidad present· la ñEncuesta de Movilidad para Bogot§ò.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posterior a la expedición del Decreto 101 de 2010, el acompañamiento y seguimiento a la inversión, ha permitido 
conjuntamente con los sectores, en este escenario, buscar alternativas de manejo a dificultades de carácter 
estructural que inciden en la contratación de recursos de los Fondos de Desarrollo Local, generando aclaración en 
lineamientos técnicos sectoriales, en algunos casos, en otros, acompañamientos puntuales intersectoriales, lo que 
también se refleja en la nueva dinámica de las mesas de trabajo en territorio para el acompañamiento a la inversión: 
antes organizadas en el nivel central, hoy en cada localidad, antes extenuantes jornadas de trabajo donde se 
programaban nuevas reuniones, hoy ágiles reuniones donde allí mismo se resuelven las dificultades y se concentra 
el trabajo en las localidades que están por debajo del promedio y más distantes de la meta.  
 
2.2.3. Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local del Distrito Capital30 
 
La Comisión fue puesta en funcionamiento por la administración de la Bogotá Positiva y jugó un papel importante en 
la discusión y puesta en marcha de la política de descentralización, en el marco de la que se discutieron varias 
propuestas de reforma preparadas por la Secretaría de Gobierno, como el proyecto de acuerdo sobre la naturaleza 
jurídica de las localidades y la distribución de competencias entre estas y el nivel central.  
 
Desde mayo de 2008 a octubre de 2011 la Comisión se ha reunido en 28 ocasiones en las que ha abordado 
diversos temas de la gestión local, entre las que cabe resaltar: la calidad de la participación de los sectores en los 
Consejos Locales de Gobierno, el desarrollo y las temáticas tratadas en esta instancia de coordinación de la acción 

                                                           
30 En desarrollo de lo dispuesto en el Acuerdo 257 de 2006 sobre el Sistema Distrital de Coordinación, el decreto 546 de noviembre 21 de  2007, "Por el cual se 
reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito Capital", en los artículos 13 y 14 creó la Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local del 
Distrito Capital, definiendo sus funciones y objeto: ñ coordinar la acci·n del Distrito en las localidades, buscando la complementariedad y territorialización de las 
pol²ticas distritalesò. 



distrital en la localidad; los modelos de intervención de los sectores en las localidades, incluyendo los equipos y 
estrategias de acompañamiento a la gestión de la inversión local y el plan de gestión local de las entidades de cada 
sector; la preparación de la territorialización de la inversión sectorial; la definición de los indicadores de seguimiento 
de la acción sectorial en los territorios, entre los más importantes. 
 
En la Comisión se discutieron e hicieron ajustes a las propuestas y herramientas normativas para el desarrollo del 
objetivo de Descentralización del Plan de Desarrollo, que luego fueron puestas a consideración y aprobadas por el 
alto gobierno. En particular se ajustó el documento de política de descentralización, se construyó el proyecto del 
Decreto 101 de 2010, y una vez expedido por el alcalde mayor se coordinaron las acciones pertinentes para su 
implementación y seguimiento en los siguientes temas:  
 

- Modelo de gestión de los sectores en lo local. 

- Acompañamiento técnico de los sectores para la inversión de los recursos locales. 

- Territorialización de la acción distrital en lo local, aportes a la reglamentación de Planeación Distrital sobre la 
construcción de los anexos de inversión territorializada. 

- Directrices a los Consejos Locales de Gobierno para la realización de las sesiones trimestrales de coordinación 
y seguimiento.  

- Identificación y análisis de funciones de los alcaldes locales y  propuesta de racionalización de las mismas. 

- Sistema de información del nivel central en lo local.  

- Recopilación y sistematización de los indicadores de impacto de la acción del nivel central en lo local. 
 
Este conjunto de indicadores es uno de los mayores aportes de la Comisión a la ciudad, es importante destacar que 
la identificación y construcción de los indicadores para medir el impacto de la gestión distrital en lo local, que 
constituye un valioso esfuerzo para la consolidación del modelo de gestión con perspectiva territorial, al permitir 
tener información estadística acumulada de la acción sectorial en el territorio, fue producto de un esmerado trabajo 
de coordinación entre las entidades distritales a través de los delegados de los sectores en la Comisión, con el 
acompañamiento permanente de la Secretaría Distrital de Planeación y la Subsecretaría de Asuntos Locales del 
sector Gobierno. 
 
La Comisión ha sido igualmente escenario de discusión de los estudios y proyectos normativos ordenados por el 
Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, en temas como la división territorial del distrito, la definición de competencias 
exclusivas y de la naturaleza jurídica de las localidades, la reorganización del modelo actual de Inspección, 
Vigilancia y Control, que constituyen documentos de consulta indispensables para la nueva administración, los 
académicos y los grupos de ciudadanos y ciudadanas interesados en la dinámica territorial en el distrito.   
 

2.2.4. Consejo Consultivo de Descentralización y Desconcentración 
 
El Consejo Consultivo de Descentralización y Desconcentración fue creado mediante decreto 623 de 2007 y 
modificada su composición mediante el decreto 461 de 2008, con el objeto de servir de instancia para estudiar, 
investigar, analizar, conceptuar, apoyar y coordinar la toma de decisiones sobre la política de Descentralización y 
Desconcentración a través de la cual la administración se propuso brindar mayor autonomía local y fortalecer la 
gobernabilidad distrital y local. La administración puso en marcha este Consejo cuyo propósito principal es servir de 
foro de discusión de las políticas sobre descentralización y desconcentración.  
 
Entre el 2008 y el 2011, una vez se surtió el proceso de designación de los diferentes representantes al consultivo, 
se han realizado tres sesiones de la instancia con el propósito de presentar las estrategias y escenarios y avances 
de la administración en el proceso de implementación del objetivo de Descentralización.  
 



En sesión de noviembre 2008, el Alcalde Mayor Samuel Moreno y la Secretaria de Gobierno Clara López, 
presentaron a los consultivos las estrategias y escenarios definidos en el documento de la Política de 
Descentralización y la Directiva 10 de 2008 del Alcalde Mayor, que estableció los lineamientos para el desarrollo de 
dichas estrategias.  
 
En sesión de febrero de 2010, se presentó para observaciones de los consultivos el proyecto de decreto para el 
fortalecimiento institucional de las alcaldías locales y del esquema de gestión territorial, que la administración había 
construido a través de la Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local.  
 
En sesión de agosto de 2010, el Alcalde Mayor Samuel Moreno y el Secretario de Gobierno (E) Andrés Restrepo, 
presentaron a los consultivos los avances en la implementación del modelo de gestión con perspectiva territorial, 
concretado en el Decreto 101 de 2010 y una propuesta de distribución de competencias para las localidades, 
preparada por la Universidad del Rosario para la Secretaría de Gobierno.  
 
Por invitación de la administración algunos miembros del consultivo se vincularon al Foro ñUn modelo democr§tico 
para la ciudad: Retos de la descentralizaci·nò, realizado el 5 de abril de 2011, participando como ponentes Fernando 
Zuluaga, representante del CTPD, Hernando Herrera, representante de las ONG y los Alcaldes locales de 
Teusaquillo y Suba.  
 
Las siguientes gráficas recogen la transformación dada en materia de coordinación, a partir de la implementación del 
Decreto 101 de 2010. 
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2.3. Territorialización de la inversión de los sectores  
 
Uno de los aspectos más relevantes en términos de interiorizar e implementar el enfoque de gestión territorial tiene 
que ver con la construcción del anexo de inversión territorializada de las entidades del nivel central y de los Fondos 
de Desarrollo Local, ordenado por el artículo 14 del Decreto 101 de 2010.  
 
Este anexo del plan de inversiones ha sido presentado por directivos representantes de  cada sector en dos 
oportunidades en el marco de los Consejos Locales de Gobierno,  por vez primera en octubre de 2010 y 
recientemente en octubre 2011, allí se presentó la inversión territorializada de los sectores en cada una de las 20 
localidades para las vigencias presupuestales 2011 y 2012, siguiendo los lineamientos que para el efecto determinó 
la secretaría de Planeación a través de las Circulares 06 de 2010 y 27 de 2011, diferenciando los recursos 
asignados a temas de alcance local, de aquellos que son supralocales y de los que no son territorializables. . 
 
La relevancia de esta forma de presentación de los Planes Operativos Anuales de Inversión -POAI- del nivel central, 
radica en que  las Alcaldías Locales conocen a nivel de proyecto  cuáles son las inversiones programadas para su 
territorio y con esa información pueden ajustar la distribución del los recursos del Fondo de Desarrollo Local, de 
modo que cumplan realmente con los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad definidos en 
las normas de planeación vigentes. 
 



Así mismo, este ejercicio se convierte en la oportunidad para aclarar dudas sobre el alcance de las intervenciones 
del nivel central, su localización específica, el monto de las mismas e incluso aspectos metodológicos y de costos 
unitarios. De los resultados del ejercicio de presentación de la inversión territorializada por el nivel central, la 
Subsecretaría de Asuntos Locales, tiene el siguiente balance:  
 
Las alcaldías locales han asumido el ejercicio de territorialización de la inversión de los sectores y sus entidades de 
manera proactiva, en la perspectiva de cumplir con el propósito de complementariedad y concurrencia de la 
inversión distrital frente a las dinámicas y problemáticas territoriales de sus localidades. En esto es importante 
destacar que los diagnósticos construidos en los territorios sociales desde la estrategia de Gestión Social Integral 
han permitido a las administraciones locales aumentar sus datos de referencia para evaluar y sugerir ajustes la 
intervención en los territorios.  
 
La adopción del enfoque de gestión territorial es por supuesto más compleja para las entidades del nivel central, 
debe superar rigideces institucionales derivadas de la forma como tradicionalmente el nivel central proyecta y decide 
su presupuesto, donde se incluía con dificultad la perspectiva del territorio.  Pero no existe ninguna duda de que se 
trata de un proceso clave para la administración,  superadas las dificultades iníciales ninguno de los actores 
institucionales duda de sus virtudes, incluso para el 2011 el capítulo tercero de la programación presupuestal para el 
año 2012, expedida por la Secretaría de Hacienda, se encuentra, dedicado exclusivamente a la territorialización de 
la inversión. 
 
En términos porcentuales, de acuerdo a la Secretaría de Planeación estas son las variaciones en los sectores en la 
territorialización de la inversión entre el 2011 y el 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
   Fuente: Secretaría Distrital de Planeación 
 

 
 
 
 

Para la Secretaría de Planeación, entidad rectora del tema, el ejercicio evidencia que:  
 

¶ La territorialización de los sectores tiene un alcance de escala metropolitana que aún no es claro para las 
Alcaldías locales. En este sentido, persiste la idea de buscar que se incrementen los recursos a la respectiva 
localidad, sin tener en cuenta la mirada y los problemas de ciudad que atienden los sectores. 

¶ Para las alcaldías locales no es claro si el alcance de la reunión es informativo o deliberativo. En este sentido, 
debe identificarse la información negociable de la no negociable, de manera que se evidencien puntos de 
posible complementariedad y/o cofinanciación frente a las intervenciones  en el territorio. 

¶ Por otro lado, la estrategia GSI no ha resultado determinante para los ejercicios de territorialización. En muy 
pocos casos los sectores validaron este trabajo en la presentación de su territorialización. 

 

Localidad

2011 2012

è Educación 86,0% 85,3%

ç Salud 80,5% 87,3%

ç Integración social 54,2% 62,9%

è Cultura, recreación y deporte 48,7% 35,1%

è Movilidad 54,5% 50,0%

ç Ambiente 32,7% 42,9%

ç Desarrollo económico, industria y turismo 29,7% 36,6%

ç Hábitat 22,7% 31,2%

è Planeación 24,4% 7,7%

è Gobierno, seguridad y convivencia 24,6% 23,5%

ç Gestión pública 14,6% 22,8%

è Hacienda 4,1% 3,7%

è Otras entidades 3,3% 0,0%

Sector



En la perspectiva de la adopción del modelo de gestión territorial este punto es clave, porque el diseño de los 
sistemas de información refleja el grado en que un sector o entidad está asumiendo la tarea de identificar cuáles de 
sus responsabilidades misionales presenta variaciones en función de las dinámicas locales, aunque todavía se 
presentan debilidades importantes que deben resolverse en relación con: 
 

- La justificación de los criterios de distribución entre localidades 
- El Alcance del proceso de concertación entre Sectores y Alcaldías Locales, en la medida en que por 

ahora es predominantemente informativo 
- El nivel de desagregación de algunos programas y proyectos 

 

                 

2011 2012
USAQUEN 6,29% 4,03%

CHAPINERO 1,70% 2,47%

SANTA FE 1,56% 1,50%

SAN CRISTOBAL 4,56% 4,62%

USME 4,03% 4,93%

TUNJUELITO 2,67% 2,54%

BOSA 5,25% 6,10%

KENNEDY 7,44% 7,14%

FONTIBON 2,83% 2,72%

ENGATIVA 6,58% 6,28%

SUBA 6,85% 6,81%

BARRIOS UNIDOS 1,38% 1,46%

TEUSAQUILLO 0,89% 0,61%

LOS MARTIRES 1,13% 1,17%

ANTONIO NARIÑO 1,11% 0,90%

PUENTE ARANDA 1,96% 2,03%

LA CANDELARIA 0,51% 0,45%

RAFAEL URIBE 3,75% 4,57%

CIUDAD BOLIVAR 6,59% 7,90%

SUMAPAZ 0,24% 0,35%

TOTAL 67,34% 68,58%

PARTICIPACIÓN
LOCALIDAD

 
 FUENTE: Secretaría Distrital de Planeación  
 
 
 



2.4. Resultados de la mayor autonomía otorgada a las alcaldesas y alcaldes locales para el manejo de los 
recursos de los Fondos De Desarrollo Local   
 
El Decreto 101 de 2010, sin desconocer la rectoría política y técnica del nivel central en materia de lineamientos 
para la inversión local,  devolvió a las Alcaldesas y Alcaldes Locales la facultad plena para contratar, ordenar gastos 
y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, la cual desde 1998 había sido centralizada31, 
mediante su delegación a los Secretarios de Despacho, Directores de Establecimientos Públicos y Departamentos 
Administrativos. 
 
Siendo esta devolución de facultades uno de los aspectos centrales del Decreto 101 que mayores efectos tiene en la 
práctica, conviene mencionar algunas razones políticas y técnicas que motivaron esta decisión plasmada en el 
Artículo Octavo del mismo. Se trata de dos aspectos principales: 
 

I) Las dificultades y deficiencias propias del esquema UEL y,  
 

II) La profunda transformación de la realidad de la Ciudad Capital y de las Localidades del Distrito 
en los últimos doce (12) años, desde el momento de la creación de las UEL - mediante el Decreto 
176 de Febrero 10 de 1998 -, hasta la fecha.  

 
A continuación se detallan cada uno de estos aspectos: 
 

CUADRO RESUMEN MOTIVACIÓN ASIGNACIÓN DE ORDENACIÓN DEL GASTO DE LOS FDL A 
ALCALDESAS Y ALCALDES LOCALES 

 

I) DIFICULTADES Y DEFICIENCIAS 
PROPIAS DEL ESQUEMA UEL: 

 

II) CAMBIOS EN LA REALIDAD DE LA 
CIUDAD Y LAS LOCALIDADES EN LOS 
ÚLTIMOS 12 AÑOS:  

1. Esquema ineficiente que ocasionó un importante 
rezago en la ejecución física de los proyectos 
locales. Las UEL contrataban aproximadamente el 
75% de los recursos de los Fondos de Desarrollo 
Local, y por tanto fueron las principales 
responsables del aumento de las Obligaciones por 
Pagar de vigencias anteriores de las Localidades, 
hasta el punto que el valor total de dichos contratos 
con retrasos en su ejecución física llego a igualar e 
incluso superar el valor del total del presupuesto de 
la vigencia. La complejidad de la gestión de la 
inversión a través del esquema UEL implicaba la 
contratación de la mayor parte del presupuesto los 
últimos meses del año, ocasionando el crecimiento 
progresivo de las obligaciones por pagar y el 
consecuente retraso en la entrega de los bienes y 
servicios a los beneficiarios del proyecto.  
En 2004, del presupuesto total en ejecución que 
ascendía a 434 mil millones,  las obligaciones por 
pagar sumaban 151 mil millones, representando el 
35% de los recursos en ejecución, frente al 65% 
correspondiente al presupuesto de la misma 

1. La Administración Distrital 2008 - 2011 materializó 
un firme compromiso con la descentralización y 
desconcentración de la ciudad, aspectos que 
fueron elevados a nivel de objetivo estructurante 
del Plan de Desarrollo Distrital, con metas 
concretas, que impusieron la obligación de su 
cumplimiento (en coherencia con el Programa de 
Gobierno presentado en su momento por el Dr. 
Samuel Moreno y respaldado en las urnas por las 
mayorías). Este nuevo enfoque incluye la 
implementación de un esquema de 
territorialización de la Inversión, una estrategia de 
Gestión Social Integral de mayor autonomía y 
fortalecimiento local. 

2. Actualmente se cuenta con nuevas y más estrictas 
normas de contratación que garantizan mayor 
transparencia en los procesos de selección de 
las entidades del Estado. Desde 2002 con la 
expedición del Decreto 2170 (hoy derogado) que 
estableció la publicación de los procesos en 
internet, se ha fortalecido la meritocracia en la 
contratación, aspectos que han sido retomados y 

                                                           
31 El Decreto Distrital 176 de 1998 (derogado), por medio del cual se realizaban unas delegaciones; en su Artículo 1 disponía: ñDelegar en las 

Entidades del Sector Central y en los Establecimientos Públicos, la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al 

presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, en los programas, subprogramas y proyectos del plan de desarrollo local.ò  



vigencia (283 mil millones).  Para el año 2006, del 
total de presupuesto en ejecución (633 mil millones) 
los contratos rezagados ya sumaban el 42% de los 
recursos, con obligaciones por pagar por 264 mil 
millones, frente a los 369 mil millones de la inversión 
directa de la vigencia (el 58% restante). A su vez a 
comienzos de 2008, la Administración entrante 
encontró que de los 749 mil millones de presupuesto 
de los FDL, las Obligaciones por Pagar sumaban 
387 mil millones, representando el 52% del total de 
los recursos, frente al 48% restante que 
correspondía a la inversión directa de la vigencia 
(los restantes 362 mil millones), lo cual evidenció la 
profundización de las deficiencias del esquema UEL 
y su ineficiencia, puesta de manifiesto en el aumento 
insostenible del rezago en la ejecución física de los 
proyectos.  

2. ñEmpaquetamiento en un solo proceso 
contractualó por objeto común de gasto de varios 
proyectos, hasta sumar la mayor cantidad de 
recursos posibles de las localidades sin tener en 
cuenta, necesidades, particularidades y diferencias 
del territorio, demorando la entrega de bienes y 
servicios a la comunidad.  

3. Retraso forzoso en la ejecución de los recursos 
de los Fondos de Desarrollo de las localidades 
más eficientes, que debían ajustar sus tiempos 
al de aquellas con mayores dificultades en su 
gestión; esto por cuanto los procesos de 
contratación no se abrían o publicaban, hasta contar 
con los proyectos viables y la documentación de 
todas las Localidades involucradas. De esta manera 
las Localidades eficientes en la gestión de sus 
proyectos que tenían lista la documentación en el 
mes de febrero, terminaban supeditadas a las 
condiciones de la última que cumplía con los 
requisitos en el mes de septiembre, o incluso más 
tarde. 

4. Dispersión, confusión y dilución de la 
responsabilidad entre quien contrataba y quien 
respondía por los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local, en la ejecución, seguimiento  de 
los proyectos y en la solución de las dificultades 
contractuales surgidas. En muchos casos los logros 
se presentaban como propios de la entidad que 
contaba con UEL, sin la debida información a la 
comunidad sobre la autoría del proyecto y el origen 
de los recursos, mientras que en el caso de 
presentarse dificultades, la solución de las mismas 
si era trasladada al Alcalde Local. 

5. Afectación de la autonomía de las localidades, por 
cambios en la iniciativa del gasto propuesta por 
los Alcaldes Locales, conllevando incumplimiento 
de las metas de los Planes de Desarrollo Local, 
concertadas con la comunidad en los procesos de 
planeación participativa. 

fortalecidos por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
2474 de 2008 hoy las Alcaldías Locales cumplen y 
aplican con todo rigor las herramientas 
suministradas por el gobierno nacional, como lo es 
el Sistema Unico de Contratación Pública SECOP. 

3. Se ha implementado un proceso de selección 
meritocrática de las Alcaldesas y Alcaldes 
Locales, en aplicación del Decreto 1350 de 2005 
(reglamentario del Decreto 1421 de 1993). Las 
ternas de aspirantes a Alcalde Local son propuestas 
por las JAL, luego de un estricto proceso de 
selección que incluye diversas pruebas, lo cual 
garantiza mayor idoneidad y transparencia en la 
dirección de las Localidades. 

4. Alcaldías Locales fortalecidas 
administrativamente y mejor dotadas 
tecnológicamente  para cumplir con las funciones a 
su cargo. A diferencia de la situación que se 
afrontaba en 1998, para el año 2010 ya se han 
implementado y se continúan implementado 
diferentes sistemas de información que permiten 
realizar un mejor control a la gestión, tales como 
PREDIS (para el manejo presupuestal), SEGPLAN 
(para el seguimiento y evaluación del PDL) ORFEO 
(para la gestión documental), SI CAPITAL (en 
proceso de implementación, para el manejo 
contractual, contable y de inventarios de los FDL). 
Además se cuenta con profesionales mejor 
preparados y capacitados. Desde 1999, gran parte 
del personal ha sido seleccionado mediante 
procesos de Concurso Público, lo cual garantiza que 
las Alcaldías locales cuentan con personal idóneo, 
en especial en las áreas de planeación, para 
reasumir las funciones que ya tenían antes de la 
creación de las UEL.  

5. Fortalecimiento de los mecanismos de control 
social a la gestión pública, acompañado de un 
fuerte impulso a procesos de planeación y 
presupuestación participativa. 

6. Fortalecimiento de la Veeduría Distrital como 
organismo de control y asesoría de la 
Administración Distrital que se ocupa 
fundamentalmente de promover la transparencia y 
efectividad de la gestión pública distrital, mediante el 
control preventivo para contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de vida de los habitantes de Bogotá 
D.C. 

7. Implementación e institucionalización de los 
procesos de rendición de cuentas. Mediante el 
Acuerdo 131 de 2004, se estableció la 
obligatoriedad de presentación de informes de 
rendición de cuentas de la gestión contractual y 
administrativa a cargo del Distrito, sus 
Localidades y Entidades Descentralizadas. 

8. En 1998 Bogotá no contaba con Plan de 
Ordenamiento Territorial. A partir de la expedición 



6. Esquemas de cofinanciación inequitativos que 
beneficiaban a las entidades del Sector Central y no 
a las Localidades. Las Entidades cumplían sus 
metas a través de los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local, pero no apoyaban el cumplimiento 
de metas específicas de un territorio, a pesar que su 
priorización hubiese sido realizada por la misma 
comunidad. 

7. Dificultad en el reporte de la información, 
evaluación y seguimiento a la gestión local. 
Dificultad experimentada desde las entidades 
distritales, como la Secretaría Distrital de 
Planeación, encargada de evaluar los planes de 
desarrollo, hasta los organismos de control 
encargados de auditar la contratación realizada con 
recursos de los FDL. 

8. Escaso nivel de democratización de la información 
para el control social por parte de la comunidad e 
igualmente limitaciones para el desarrollo del sector 
productivo local, por las restricciones a la 
participación en los procesos de contratación de los 
proyectos, los cuales por el ñempaquetamientoò eran 
adjudicados generalmente a grandes grupos 
empresariales, que a pesar de su aparente 
capacidad técnica y financiera incurrieron en 
incumplimientos.  

9. Reiterados resultados negativos en los informes de 
evaluación realizados por los organismos de control 
a la gestión del esquema UEL.  

 

del Decreto 619 de 2000, que adopta el POT, y los 
posteriores decretos que reglamentan las Unidades 
de Planeamiento Zonal de las Localidades, los 
Alcaldes Locales cuentan con un instrumento de 
planeación que orienta y facilita los procesos de 
desarrollo a su cargo. 

9. Así mismo, además de la disposición de los 
sistemas de información para aspectos de carácter 
administrativo, el Decreto 101 estableció 
adicionalmente la obligación de implementar un 
sistema de información local que permita medir los 
impactos de las acciones de los FDL e impone la 
obligación a los sectores de hacer seguimiento y 
evaluación a la inversión local en lo que respecta a 
su misionalidad sectorial. 

 

 

2.4.1. Esquema de Asesoría y asistencia técnica sectorial para la ejecución de los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local 
 
 La devolución de las competencias a las Alcaldesas y Alcaldes Locales para la ordenación del gasto de los FDL 
está acompañada de una fuerte estrategia de apoyo y asesoría técnica por parte de las Entidades Sectoriales, en 
coherencia con el esquema de territorialización de la inversión y la estrategia de Gestión Social Integral. 
 
Las Secretarías cabeza de sector, prestarán asesoría y asistencia técnica para la formulación, ejecución y 
seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los presupuestos de los Fondos de Desarrollo Local. Para 
ello deberán suministrar a las Alcaldías Locales, a más tardar en agosto de cada año, como mínimo la siguiente 
información: 
 
a. Los Diagnósticos y estudios sobre la competencia del sector en la localidad. 
b. Las líneas de inversión. 
c. Los criterios técnicos y legales de formulación y viabilización de proyectos. 
 
Además cada sector es responsable de hacer seguimiento y evaluar los avances de la implementación de las 
políticas sectoriales en los territorios y medir sus impactos. 
 



A la fecha, los siguientes sectores han expedido sus Lineamientos Técnicos que orientan la inversión de los 
Fondos de Desarrollo Local y han definido esquemas de acompañamiento para la gestión de los proyectos 
locales respectivos: 

 

¶ INTEGRACIÓN SOCIAL  

¶ EDUCACIÓN  

¶ DESARROLLO ECONÓMICO  

¶ GOBIERNO  

¶ HÁBITAT  

¶ PLANEACIÓN 

¶ CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE  

¶ SALUD   

¶ MOVILIDAD 
 
Vale aclarar que los Sectores Gestión Pública y Hacienda no tienen la obligación de presentar este esquema por las 
características de su misionalidad, en tanto que la Secretaría de Ambiente no ha expedido el lineamiento técnico. 
 
2.4.2.  Resultados en gestión presupuestal. 
 
El otorgamiento de la autonomía en materia de ordenación del gasto a las autoridades locales, establecida en el 
Decreto 101 de 2010 se hicieron evidentes en menos de seis (6) meses.  La aplicación de dichas facultades se inició 
el 12 de julio de 2010 (cuatro meses después de expedido el Decreto) y permitieron a los Fondos de Desarrollo 
Local en 2010 obtener los mejores resultados en ejecución presupuestal alcanzados en los últimos 12 años. 
 

Comparativo de la Ejecución presupuestal FDL tres últimas administraciones 

 
 Fuente: Predis, cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales 

 

En 2010 los FDL comprometieron el 97,87% de su presupuesto, equivalentes a $ 435.083.110.934 de los $ 
444.545.725.811 disponibles, gracias a que ocho localidades registraron una ejecución superior al 99%, la mas alta 
Suba con un 99.97%, cuatro una ejecución superior al 98% y siete Localidades una ejecución entre el 95 y 97%. 
 
2.4.3. Proceso de Transición en la Competencia para la Ordenación del Gasto en los FDL. 
 

A continuación se detalla el cambio de escenario experimentado entre las vigencias 2009, cuando aún funcionaban 

las siete (7) UEL existentes luego de la expedición del Decreto 612 de 2006; y el escenario de la vigencia 2010 en el 

cual se dio la transición a la responsabilidad de las Alcaldesas y Alcaldes Locales sobre la contratación y ejecución 

de la totalidad del presupuesto de cada FDL. 

 

PROGRAMA DE  
GOBIERNO 

AÑO 
2do Año  
Mockus 

3r Año  
Mockus 

4to Año  
Mockus 

1er Año  
Garzón 

2do Año  
Garzón 

3r Año  
Garzón 

4to Año  
Garzón 

1er Año  
Moreno 

2do Año  
Moreno 

3r Año  
Moreno 

MES Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 

Diciembre 88,40% 91,25% 91,68% 88,02% 88,02% 94,93% 96,86% 

Bogotá para Vivir Todos  
del Mismo Lado Bogotá Sin Indiferencia Bogotá Positiva 

91,46% 93,54% 97,87% 



Distribución de competencias de contratación, antes (2009) y durante (2010)  la implementación de las 

competencias en materia de ordenación del gasto de los FDL. 

                                   VIGENCIA 2009                                                               VIGENCIA 2010 

71%

18% 11%

Competencia

UEL

SECTORES DEC. 612

GESTIÓN PUB. E. T.

  

15,1%

84,9%

UEL

Alcaldes(as) Locales

 
Fuente: Predis, Elaboró: Subsecretaría de Asuntos Locales. 

 

A diciembre 31 de 2009 las UEL viabilizaban y contrataban más del 71% del presupuesto de los FDL.  Las Alcaldesas y 

Alcaldes Locales ejercían dichas facultades sobre el 29% restante del presupuesto, del cual el 11% correspondía a los 

proyectos del Objetivo Estructurante Gestión Pública Efectiva y Transparente y el 18% restante a los 4 sectores de 

inversión previstos en el Decreto 612 de 2006 (ambiente, cultura, desarrollo económico y participación). 

 

Distribución competencia de contratación de los recursos de los FDL Vigencia 2010. 

COMPETENCIA  Vlr Ppto FDL 2010  %  Responsable  

UEL Compromisos a Jul. 12  48.832.804.590 11,0 %  Entidad UEL 

UEL Procesos Abiertos a Jul. 12 (Sin adjudicar) 8.500.757.581  1,9%  Entidad UEL 

Adiciones a contratos UEL Jul 13 - Dic 9.695.315.473  2,2%  Entidad UEL 

Total Competencia UEL* 67.028.877.644 15,1% Entidad UEL 

Competencias Alcalde(sas) Decreto 101 377.516.848.167 84,9% Alcaldes(as) Locales 

TOTAL PRESUPUESTO 2010 444.545.725.811 100%   

Fuente: Predis,, Cálculos: Subsecretaría de Asuntos Locales. 

 

En 2010, expedido el Decreto 101 el 11 de marzo, las UEL registraban muy pequeños avances en el proceso de 

viabilización y contratación de proyectos. Mediante el Decreto 153 de 21 de abril de 2010 se aclararon las 

condiciones de la transición en la ordenación del gasto, entre las Unidades Ejecutivas de Localidades y las Alcaldías 

Locales,  y se aclaró que la competencia de las UEL su competencia iba hasta la liquidación de los compromisos 

celebrados, al igual que de los procesos de selección iniciados antes del 12 de julio de 2010. Aclaradas las 

condiciones de la gestión, se tiene que en 2010, de la totalidad de recursos de los FDL, las UEL aún fueron 

responsables por la gestión y contratación del 15,1% del mismo, mientras que las Alcaldesas y Alcaldes debieron 

responder por la gestión y contratación del 84,9% restante del presupuesto. 

 

En el cuadro XN  se presenta el valor de los compromisos suscritos por las UEL hasta el 12 de julio, los cuales 

apenas representan el 11% del total de presupuesto y ponen de manifiesto la poca efectividad en la gestión a cargo 

de dichas unidades. El restante 4.1% se refiere a procesos de selección que a 12 de julio se encontraban abiertos, 



cumpliendo con las condiciones del Decreto 153 de 2010; y a adiciones realizadas por las Alcaldías a contratos 

vigentes  y en ejecución realizados previamente por las UEL.  

 

Ejecución Presupuestal FDL Vigencia 2010, según Responsable de la Gestión y Ordenador del Gasto 

Presupuesto 

Disponible 

% Comprometido 

UEL 

% Comprometido 

Alcaldes(as) 

Locales 

% Total Ejecución  

444.545.725.811 100% 59.791.400.122 13,45% 375.291.710.812 84,42% 435.083.110.934 97,87% 

Fuente: Predis, cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales  

 

El cuadro anterior evidencia como no todos los procesos abiertos en las UEL se adjudicaron, por lo que su 

responsabilidad final real sobre el presupuesto 2010 apenas alcanzó el 13,45%, frente al 15,1% que tuvieron a 

cargo, mientras que las Alcaldías Locales lograron la ejecución del 84,4% del 84,9% que estuvo bajo su 

responsabilidad, esto a pesar de contar con menos de 6 meses para asumir su nueva competencia, y en un año 

afectado por las limitaciones a algunas modalidades de contratación contempladas en la Ley de Garantías 

Electorales.  

 

2.4.4. Avances en la Gestión Presupuestal 2011.  
 

En 2011 se aplican por primera vez plenamente las facultades en materia de ordenación del gasto establecidas en el 

Decreto 101, sobre la totalidad del presupuesto y durante toda la vigencia. En este nuevo escenario, los resultados 

comparativos de ejecución presupuestal 2011 frente a los de 2009 cuando aún funcionaban las UEL, hacen evidente 

el éxito en la aplicación de las competencias de ordenación del gasto de las Alcaldesas y Alcaldes Locales, sobre la 

totalidad de los recursos de los FDL, pero con la línea técnica y el acompañamiento de los sectores, para garantizar 

la unidad y coherencia de las políticas públicas en el Distrito Capital. 

 

Comparativo Ejecución Presupuestal de los FDL en 2009 (con UEL) frente a Ejecución Presupuestal 2011 (en 

aplicación Decreto 101 de 2010). 

 

Año / Presupuesto 

Vlr Disponible 

Inversión Directa  

Valor Ejecutado 

(comprometido) 

% 

30 Nov. 2009 528.978.299.032 346.376.834.692 65,48% 

30 Nov. 2011 503.438.662.452 358.897.009.074 71.01% 

Fuente: Predis, cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales  

 

De acuerdo al cuadro anterior, se evidencia cómo en el año 2011, sin esquema UEL, la ejecución presupuestal de 

los FDL a Noviembre 30 es superior en 5,53%32 a la registrada a la misma fecha de 2009, último año en que las UEL 

ejercieron plenamente (durante toda la vigencia) sus funciones.  Pero además de esta clara diferencia en los 

resultados presupuestales, la contratación oportuna y gradual a lo largo del año permite el pronto inicio de la 

ejecución de los proyectos y por tanto la respuesta efectiva a las comunidades más vulnerables en materia de 

entrega de bienes y servicios. 

 

                                                           
32

 En Octubre 31 la diferencia era de  17,49%. 



Adicionalmente, se debe destacar que a Noviembre 30 de 2011, los FDL tenían abiertos procesos públicos de 

selección (publicados y verificables en el portal único de contratación) por $ 99ô342.246.684, que equivalen a 

19,66% del presupuesto, con lo cual a esta fecha en realidad las Localidades tenían resuelta la gestión de la 

ejecución del 90,67% del presupuesto 2011, a diferencia de lo que ocurría con el esquema UEL, el cual se 

caracterizaba por la contratación de la mayor parte de los recursos en los últimos días del mes de diciembre y bajo 

modalidades de contratación directa. 

 

Dinámica de la Ejecución Presupuestal de los FDL  

Comparativo Bimestral Vigencias 2009, 2010 y 2011 

 

Datos: PREDIS. Elaboró: Subsecretaría de Asuntos Locales SGD. 

 

En la figura anterior se hace evidente el mejoramiento de la gestión contractual de los Fondos de Desarrollo en 
aplicación de las Disposiciones del Decreto 101 de 2010, destacándose además que en la proyección de ejecución 
incluyendo procesos de contratación mediante procesos públicos de selección, a Noviembre 30 de 2011, diez (10) 
Localidades tienen resuelta la gestión de más del 90% de su presupuesto, e incluso cuatro (4) de estás a esta fecha, 
si adjudican la totalidad de los contratos según lo previsto, ya han superado la meta de ejecución establecida en el 
99%, en su órden, Chapinero, Fontibón, Sumapaz, y Suba. Aún más destacable es que la Localidad de Fontibón a 
Octubre 31 de 2011, faltando dos meses para culminar la vigencia, había comprometido efectivamente el 92,78% de 
su presupuesto, logro que nunca se registró durante los años en que estuvo vigente el esquema UEL. 
 
Otro aspecto de la ejecución de los FDL que resulta interesante analizar a Noviembre 30 de 2011, es planteando el 
escenario de comparación frente al presupuesto inicial con el cual inician las Alcaldesas y Alcaldes su año de 
gestión en el mes de enero, y no el disponible después de las adiciones realizadas (la mayoría de las cuales 
corresponden al esfuerzo realizado en el fenecimiento de obligaciones por pagar y cuya incorporación a la inversión 
directa de la vigencia se dio principalmente en el segundo semestre). 
 
 
 



Escenario de Ejecución Presupuestal 2011 sin adiciones presupuestales 
Fecha de Corte: Noviembre 30 de 2011 

 

Presupuesto Inicial 

2011 

 Valor Ejecutado 

(comprometido) 

Valor Procesos 

Públicos de 

Contratación 

Total 

Comprometido 

y en tramite 

% 

 

447.899.709.635 

 

358.897.009.074 

 

99.342.246.684 

 

458.239.255.758 

 

102,31% 

Datos: PREDIS. Elaboró: Subsecretaría de Asuntos Locales SGD. 

 
A partir del cuadro anterior es posible concluir que las Alcaldesas y Alcaldes Locales a Noviembre 30 de 2011, ya 
cumplieron y superaron la metas de ejecución inicialmente planteadas (99%), pues considerando el presupuesto 
comprometido (ya efectivamente contratado) y el presupuesto en trámite de contratación mediante procesos 
públicos, a la fecha indicada ya se tiene resuelta la gestión del 100%, del presupuesto 2011 cuya ejecución 
inicialmente se les encomendó al inicio del año, y adicionalmente  2,31% del presupuesto adicionado a lo largo de la 
vigencia que corresponde a un incremento de 12,84% (producto de la gestión realizada en fenecimiento de 
obligaciones por pagar principalmente)   
 
2.4.5.  Resultados visibles a la ciudadanía: Ejecución física más oportuna, eficiencia en entrega de bienes y 
servicios, control social más cercano  y transparencia en la contratación. 
 
Tal como se anotó en la motivación de la devolución de las competencias de ordenación de gasto a las Alcaldesas y 

Alcaldes Locales, las UEL generaron un retraso de un año (y en ocasiones superior) en la ejecución física de los 

proyectos financiados con recursos de las Localidades, concretamente de los Fondos de Desarrollo Local ï FDL. 

 

Este rezago se tradujo en el aumento progresivo e indiscriminado de las llamadas Obligaciones por Pagar, que en la 

inversión local corresponden a los recursos que soportan contratos que llevan más de dos vigencias presupuestales 

en ejecución.  Estos contratos atrasados en su ejecución física, demorados en la entrega de bienes y servicios, 

llegaron a representar un porcentaje de recursos mayor a los de la vigencia en ejecución. 

 

En este sentido el Decreto 101  de 2010 busca reducir las obligaciones por pagar y ajustar la ejecución física de los 

proyectos al año al cual corresponden los recursos, lo cual a su vez se traduce en entrega oportuna de bienes y 

servicios a las comunidades beneficiarias de los proyectos locales, y por tanto en impacto efectivo en el 

mejoramiento de sus indicadores de calidad de vida.  

 

Así las cosas, la implementación del Decreto 101 de 2010 ha permitido poner freno al aumento progresivo de las 

obligaciones por pagar y empezar a revertir la tendencia de su peso porcentual en el total de la inversión de los FDL. 

Veamos: 

 

Composición Presupuesto de Inversión FDL 2011 

 

ITEM 

Vlr Inversión 

Directa 2011 

% Valor 

Obligaciones por 

Pagar 

% Valor Total 

Inversión FDL 

2011 

% 

Vlr Inicial (Enero 2011)  447.899.709.635 49.87 450.205.698.954 50.13 898.105.408.589 100% 

Vlr a Octubre 31 de 2011 503.438.662.452 55,26 407.624.690.176 44,74 911.063.352.628 100% 

Fuente: PREDIS. Cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales. 

 



En el cuadro anterior se muestra como el presupuesto de inversión directa 2011 se ha incrementado en $ 

55.538.952.817, correspondientes a adición de excedentes y recursos adicionados por traslado de recursos 

fenecidos de obligaciones por pagar. Estas adiciones implican que el porcentaje de ejecución actual de la inversión 

directa de la vigencia sea menor al que se tendría si no se realizase este ejercicio para disminuir el rezago en la 

ejecución física (escenario de ejecución tomando el valor inicial del presupuesto). En este sentido, vale decir y tener 

en cuenta que el valor adicionado de los recursos fenecidos está en proceso de contratación, por lo cual los 

resultados de la ejecución de inversión directa pueden parecer inferiores si la relación de le ejecución se hace frente 

al presupuesto inicial, sin embargo esta es una decisión inaplazable que finalmente redundará en la entrega 

oportuna de los bienes y servicios a la comunidad, en el mismo año al que corresponden los recursos apropiados 

 

Composición Presupuesto de Inversión FDL 2011 

 
Fuente: PREDIS. Cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales. 

 

De igual manera, en el cuadro y figura anterior se denota como, gracias a la gestión de las Alcaldías Locales frente 

al cumplimiento de sendas circulares conjuntas expedidas entre la Secretarías Distritales de Hacienda y Gobierno33, 

a Octubre 31 de 2011, se ha logrado la reducción (por fenecimiento principalmente) del valor de las obligaciones por 

pagar de los FDL en $ 42.581.008.778, generando tal como se anotó antes, un crecimiento al presupuestos de la 

vigencia inicial, obligaciones que en su momento fueron generadas por las Unidades Ejecutivas Locales -UEL 

(existen contratos sin liquidar incluso desde el año 2002); recursos  que se han adicionado a los proyectos de 

inversión prioritarios de la vigencia, para su contratación y entrega oportuna de bienes y servicios, contribuyendo así 

a superar el rezago en la ejecución física de los proyectos. 

 

Es así como a 13 de diciembre de 2011, cinco localidades han realizado giros que superan el 40% del valor de su 

presupuesto vigente, ellas son: Teusaquillo, San Cristobal, Suba, Sumapaz y Ciudad Bolivar.  

 

                                                           
33 Circular Conjunta No. 9 de marzo 22 de 2011 de la Secretaría Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital  de Hacienda: ñLineamientos 

para el saneamiento de las obligaciones por pagar constituidas por los Fondos de Desarrollo Localò.  

Circular No. 12 de 24 de marzo de 2011 de la Secretaría Distrital de Gobierno: ñLineamiento para la liquidaci·n de contratos y convenios de 

vigencias anterioresò 

Circular Confis No. 5 de 30 de junio de 2011: ñLineamientos Obligaciones por Pagarò. 

Circular Confis No. 6 de 2 de Septiembre de 2011: ñLineamientos para la distribuci·n de los recursos liberados de las obligaciones por pagarò 



- Experiencias Exitosas a partir del cambio de modelo:  

 

La aplicación del Artículo Octavo del Decreto 101 implicó una transformación en la dinámica de la gestión de la 

inversión local, simplificando de manera importante el proceso de formulación, viabilización, contratación, ejecución 

y seguimiento de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local. En este sentido, además de reseñar los resultados 

positivos generales en materia de porcentajes de ejecución presupuestal, conviene mencionar algunos ejemplos de 

experiencias exitosas,  - que pese al poco tiempo que lleva en aplicación el Decreto, y que aún no se han realizado 

todos los ajustes institucionales y los desarrollo reglamentarios necesarios para el aprovechamiento pleno del 

potencial que implica esta reforma -, demuestran el drástico cambio en el trámite de los proyectos y sus 

implicaciones en la entrega oportuna de los bienes y servicios a la comunidad. 

 

DIFICULTAD ANTES DE LA  

EXPEDICIÓN DEL DECRETO 101 

EXPERIENCIA EXITOSA EN EJECUCIÓN DEL 

DECRETO 101 

³ VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS LOCALES 

Cada UEL aplicaba criterios diferentes para la 

viabilidad anual de los proyectos, algunos más 

complejos que otros. En algunos casos la UEL no 

viabilizaba directamente sino solicitaba el concepto 

técnico (intermediaba) a las áreas misionales de la 

Secretaría respectiva (Educación, Salud). En otros, 

incluso solicitaba una viabilidad jurídica adicional 

(Integración Social). El tiempo invertido en el 

proceso de viabilidad, ocasionaba grandes retrasos 

al proceso de contratación y ejecución. 

V VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS LOCALES 

Paralelamente a la expedición e implementación del 

Decreto 101 de 2010, la Secretaría Distrital de 

Planeación cambió y actualizó la reglamentación del 

Banco de Programas y Proyectos del Distrito del 

cual hacen parte los Bancos de Proyectos de las 

Localidades. Se estableció una única viabilidad 

otorgada por la Oficina de Planeación de cada 

Alcaldía, la cual es válida durante el horizonte del 

Plan, e incluso puede superar el período de 

gobierno, si se trata de un proyecto de continuidad. 

En adelante la administración del Banco se realiza a 

través de SEGPLAN, las localidades han migrado el 

100% de sus proyectos al sistema, y el proceso en 

general es mucho más ágil y eficiente. 

³ INVERSIÓN EN VÍAS LOCALES:  

Se registraban dificultades como: Agrupación o 

empaquetamiento de proyectos de diferentes 

localidades en una sola Licitación, proceso realizado 

tanto por la UEL IDU como por la Unidad 

Administrativa Especial  de Mantenimiento y 

Rehabilitación Vial; Retraso en ejecución física de 

las obras en algunos casos correspondientes a 

recursos de proyectos de vigencias 2008 e incluso 

2007, afectando a varias localidades; Declaración de 

caducidad de contratos o dificultades de liquidación 

de contratos en una Localidad afectando a las 

demás, aumentando sus obligaciones por pagar; se 

cambiaban tramos priorizados para intervención. 

V INVERSIÓN EN VÍAS LOCALES:  

Contratación y Ejecución Física de las obras de vías 

Locales en la misma Vigencia, a través de Licitación 

Pública, por localidad. Ejemplo: Ejecución Física de 

las obras previstas en más del 90% o incluso en el 

100% en la misma vigencia 2011, en Localidades 

como Teusaquillo, Antonio Nariño, Suba,  otras.   

Además se logró dar respuesta oportuna a las 

comunidades interviniendo las vías efectivamente 

priorizadas. 

Se aplicó exitosamente el esquema de vigencias 

futuras. 

En el evento de tener dificultades en la ejecución del 

contrato, una localidad no afecta a las demás por 

efecto de su autonomía. 

³ INVERSIÓN EN PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS: Los procesos de dotación de los 

Comités Locales de Emergencia estaban muy 

retrasados. En vigencia de la UEL, la entrega de los 

V INVERSIÓN EN PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS: Contratación y Entrega de 

Dotación a Comité Local de Emergencias el mismo 

año. Ejemplo: FDL Fontibón. Dotación equipos para 



elementos en ocasiones tomaba más de 2 años. El 

empaquetamiento de procesos no consideraba las 

diferencias y prioridades de cada Localidad. 

enfrentar emergencia ola invernal. 

Dotación de elementos ajustados a las necesidades 

y tipo de riesgo de cada Localidad. 

³ INVERSIÓN EN OBRAS DE MITIGACIÓN: 

Retraso en la ejecución tanto de estudios y diseños 

como de obras en los puntos identificados como 

prioritarios. Recursos de vigencias anteriores 

(inclusive 2007) aún sin ejecutar. 

La no ejecución oportuna de las obras provocaba 

necesidad de actualizar los estudios y diseños, con 

lo cual los costos reales terminan siendo superiores 

al presupuesto asignado. Ejemplo: Obras de 

Mitigación en Rafael Uribe Uribe. 

V INVERSIÓN EN OBRAS DE MITIGACIÓN: 

La aplicación de las facultades entregadas por el 

Decreto 101 ha permitido comenzar a superar el 

retraso en la ejecución de las obras de mitigación en 

puntos críticos, a través de la realización ágil de las 

licitaciones necesarias por parte de la Alcaldía 

Local, como en el caso de la Localidad de Usaquén 

en relación con las obras de mitigación en Villa 

Nidia. 

³ INVERSIÓN EN OBRAS DE ADECUACIÓN DEL 

ESPACIO PÚBLICO 

Al igual que lo ocurrido con las vías, el 

empaquetamiento de procesos terminó afectando a 

las localidades, en especial cuando la capacidad del 

ejecutor ocasionaba retrasos en las obras en 

determinadas Localidades, o en los casos en los 

cuales se declararon incumplimientos por contratos, 

en este caso de vigencia 2009, con muy baja o 

ninguna ejecución en algunas Localidades. 

V INVERSIÓN EN OBRAS DE ADECUACIÓN DEL 

ESPACIO PÚBLICO. 

Las localidades, viabilizaron los proyectos y 

realizaron procesos de contratación pública ágiles, 

de esta forma en la misma vigencia 2011 se han 

ejecutado al 100% y entregado para uso obras en 

espacio público como calles peatonales, andenes, 

etc. Un ejemplo sobre este particular es la Localidad 

de Puente Aranda, donde se han dado al servicio las 

obras construidas con recursos 2011, mientras se 

sigue esperando la ejecución de las financiadas con 

recursos del año 2009. 

³ INVERSIÓN EN SALONES COMUNALES. 

Los proyectos de infraestructura comunal se 

encontraban entre los que más retrasos registraban 

al comienzo de la presenta Administración, 

afectados por diversas dificultades surgidas en 

vigencia del esquema UEL, al punto que durante los 

primeros dos años del actual gobierno distrital no se 

ejecutaron obras de este tipo. 

V INVERSIÓN EN SALONES COMUNALES. 

Las Alcaldías Locales han realizado ágiles  procesos 

públicos de contratación para hacer uso de los 

estudios y diseños que la UEL no ejecutó. 

Adicionalmente han realizado un esfuerzo para 

cumplir las metas atrasadas de los Planes de 

Desarrollo Local sobre este particular, contratando y 

ejecutando nuevos estudios de diseños y haciendo 

uso inmediato de los mismos para la ejecución de 

las obras. 

³ INVERSIÓN EN ATENCIÓN DE POBLACIÓN 

VULNERABLE. 

La atención a la población vulnerable, tales como 

adulto mayor, personas en condición de 

discapacidad, etc. no era suficientemente oportuna 

ante los dispendiosos trámites para la viabilidad y 

contratación de los proyectos a través de las UEL, y 

porque al igual que en los demás temas, los 

procesos de contratación de estos temas también 

sol²an ñempaquetarseò 

V INVERSIÓN EN ATENCIÓN DE POBLACIÓN 

VULNERABLE. 

Con la asesoría y entrega de lineamientos técnicos 

por parte de los Sectores a las Localidades, se ha 

mejorado en los tiempos de entrega de los bienes y 

servicios, tales como los elementos relacionados 

con Bancos de Ayudas Técnicas para discapacidad, 

salud oral, visual y auditiva, dotación de jardines 

infantiles, programas de promoción y prevención en 

salud, entre otros. 

³ INVERSIÓN EN PROGRAMAS DE RECREACIÓN 

Y DEPORTE. 

La contratación en los últimos meses del año, para 

V INVERSIÓN EN PROGRAMAS DE RECREACIÓN 

Y DEPORTE. 

La facultad de contratar directamente estos 



la realización de juegos de integración ciudadana, 

intecolegiados, interescolares y demás eventos 

recreodeportivos ocasionaba la realización en 

muchos casos de una versión atrasada de los 

mismos, la realización forzada de 2 eventos del 

mismo tipo el mismo año, o la suspensión de uno de 

los eventos por el cruce de cronogramas, a pesar de 

ser proyectos con tiempos cortos de ejecución. De 

igual manera, el manejo centralizado de estos 

proyectos limitaba la participación de las 

organizaciones de base de cada localidad en la 

ejecución de los proyectos de su interés.  

proyectos ha permitido a las alcaldesas y alcaldes 

locales no solo la realización más oportuna de los 

diferentes eventos sino su ajuste a las condiciones 

específicas de cada Localidad, aspectos que se 

convertían en difusos con la intervención de las 

UEL. Adicionalmente la respuesta directa de la 

Alcaldía Local en estos temas a la comunidad ha 

incidido directamente en el aumento de la 

gobernabilidad y en un mayor grado de legitimidad 

de la administración local ante la comunidad de su 

jurisdicción. 

³ INVERSIÓN EN DOTACIÓN DE LABORATORIOS, 

SALAS DE INFORMÁTICA Y LABORATORIOS DE 

IDIOMAS. 

Los proyectos de este tipo también eran afectados 

por las dificultades del empaquetamiento de los 

mismos en un solo proceso contractual. En los 

casos en que una licitación se declaraba desierta 

esto afectaba a todas las localidades involucradas 

en la misma, e igualmente los procesos de 

liquidación de los contratos se tornaban complejos, 

pues una solo FDL atrasado con el ingreso a 

almacén de los elementos, por ejemplo, ocasionaba 

la afectación de las demás Localidades y el 

incremento de sus obligaciones por pagar. 

V INVERSIÓN EN DOTACIÓN DE LABORATORIOS, 

SALAS DE INFORMÁTICA Y LABORATORIOS DE 

IDIOMAS. 

En el nuevo escenario, se facilitan todas las etapas 

del proceso contractual, y por tanto la entrega más 

oportuna de los bienes y servicios, contribuyendo 

así a mejorar los indicadores en materia de 

educación. Dichos procesos contractuales son 

realizados observando los requerimientos del sector 

y los lineamientos en materia de especificaciones y 

características de los elementos, para garantizar la 

utilidad y calidad de las dotaciones entregadas; 

aspectos que son muy importantes, tanto en los 

sectores de inversión en los cuales la Localidad 

tiene más autonomía, como en aquellos en los 

cuales se limita a concurrir con los recursos del FDL 

en la atención de problemas de ciudad (en materia 

de salud y educación principalmente) 

³ MESAS TÉCNICAS DE SEGUIMIENTO Y 

ACOMPAÑAMIENTO A LA INVERSIÓN LOCAL  

En las mesas convocadas y lideradas por la 

Subsecretaría de Asuntos Locales no se lograba el 

nivel de coordinación necesario entre las UEL y 

Alcaldías Locales, se establecían compromisos los 

cuales eran usualmente incumplidos por las partes, 

cada UEL aplicaba criterios y metodologías de 

trabajo y gestión diferentes  y no se contaba siempre 

con los documentos técnicos necesarios.  

V MESAS TÉCNICAS DE SEGUIMIENTO Y 

ACOMPAÑAMIENTO A LA INVERSIÓN LOCAL.  

En el nuevo escenario, la participación de las UEL o 

la dependencia encargada de la asistencia y 

asesoría técnica a la inversión local es diferente, se 

realiza directamente en la Localidad, y se basa en 

los documentos técnicos y criterios de viabilidad y 

elegibilidad establecidos por el sector respectivo en 

cumplimiento del Decreto 101. De esta manera la 

asesoría es concreta y  se ha logrado avanzar en 

democratizar el conocimiento técnico entre los 

equipos de planeación local, lo cual ha permitido dar 

una dinámica diferente a la solución de las 

dificultades que se presentan en materia de gestión 

de la inversión local. 

Cabe anotar además que en los buenos resultados de la aplicación del Decreto 101, ha sido fundamental el apoyo 

brindado al proceso por la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, las cuales 

en coordinación con la Secretaría de Gobierno han propendido permanentemente por el mejoramiento de la gestión 



de las Alcaldías Locales.   Particularmente destacable ha sido el papel de la Secretaría Distrital de Planeación, 

entidad competente en estricto sentido de la evaluación y seguimiento de la gestión del desarrollo, (del cual aún así 

es responsable toda la Administración), la cual ha avanzado de manera muy importante en este sentido al completar 

en 2010 la implementación del Sistema de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo ï SEGPLAN, para el 

manejo y Administración del Banco de Programas y Proyectos de Inversión Local.  La contribución de este avance al 

mejoramiento de la gestión de la inversión local es muy importante, puesto que paralelamente a la implementación 

del Decreto 101, la Secretaría Distrital de Planeación expidió sendas circulares (No. 1, 3, 4 de 2010) mediante las 

cuales actualizó los procedimientos del Banco de Proyectos con lo cual existe una única formulación y viabilidad de 

cada proyecto para todo el horizonte del Plan de Desarrollo Local, lo cual contribuye a la agilidad de los procesos de 

contratación y ejecución de los proyectos locales. Así mismo, el contar con la información de todos los proyectos en 

el sistema, se facilita de manera muy importante el proceso de evaluación del cumplimiento de las metas previstas 

en los planes de desarrollo local y su consolidación con las del plan de desarrollo distrital para realizar una 

evaluación integral.  

 

Adicionalmente la respuesta directa de la Alcaldía Local en estos temas a la comunidad ha incidido directamente en 

el aumento de la gobernabilidad y en un mayor grado de legitimidad de la administración local ante la comunidad de 

su jurisdicción. 

 

- Contratación más oportuna: Entrega más Eficiente de Bienes y Servicios. 

 

TIEMPOS DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS LOCALES 

 ANTES DEL DECRETO 101 
CÁLCULO DEL TIEMPO EN DÍAS PARA LOS DIFERENTES ESCENARIOS 

UEL  ESCENARIOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 

UEL Gobierno 25 27 82 73 80 21 144 333 

UEL IDU   15 20 105 124 277 504 

UEL Salud 59 35 81 10 130 40 292 561 

UEL EAAB   65 12 200 69 236 546 

UEL IDRD 20 ND 83 11 57 44 179 396 

UEL Educación ND ND 42 15 145 51 116 358 

UEL Integración 

Social 

40 0 102 18 97 37 342 604 

PROMEDIO 29 15 67 23 116 55 227 472 

Fuente: Contraloría de Bogotá D.C. ï Dirección para el Control Social y Desarrollo Local ï Informes de Auditoria Gubernamental 

con Enfoque Integral Modalidad Especial. PAD 2009 Ciclo II 

 

ESCENARIOS: 

1     Días transcurridos entre la Fecha de radicación del proyecto en la UEL por parte del FDL y la fecha en que la UEL lo 

devuelve para ajustes y correcciones 

2    Días transcurridos entre la de devolución del proyecto para ajustes y la en que el FDL lo remite nuevamente a la UEL 

3    Días transcurridos entre la fecha en que se radicó el proyecto por parte del FDL y la fecha en que la UEL viabilizó el 

proyecto 

4    Días transcurridos entre la fecha de viabilización por parte de la UEL y la fecha en que el FDL remite el CDP 

5    Días transcurridos entre la fecha de remisión del CDP y la fecha de suscripción del contrato por parte del la UEL 



6    Días transcurridos entre la fecha de suscripción del contrato y la fecha de inicio del mismo según acta 

7    Días transcurridos entre la fecha de inicio y la fecha de terminación del contrato 

8    Días transcurridos entre la fecha de radicación del proyecto por parte del FDL y la fecha de terminación de! contrato 

 

Como se observa, entre la fecha en que un Fondo de Desarrollo Local radicaba un proyecto en la UEL y la fecha en 

que se terminaba el contrato (escenario No. 8) transcurrían en promedio   472   días   calendario,   es   decir  que   

para   sólo   ejecutar   un   contrato  la Administración tomaba más de una vigencia fiscal, siendo las UEL de 

Integración Social y la UEL Salud las que más tiempo invertían con 604 y 546 días respectivamente. 

 

Con la implementación del Decreto 101 de 2010, esta tendencia comienza a revertirse y en lo corrido de  2011, se 

nota la reducción en los tiempos totales de contratación en un 40%; análisis realizado por la Subsecretaría de 

Asuntos Locales con base en la información del Sistema de Presupuesto Distrital - PREDIS, considerando las 

fechas en que se expide el Certificado de Disponibilidad Presupuestal _CDP de un proyecto ï una vez viabilizado -, 

y las fechas en que se expide el Certificado de Registro Presupuestal ïCRP, una  vez contratado.  

 

TIEMPOS DESPUES DEL DECRETO 101 

AÑO 
TIEMPO PARA 
FORMULAR Y 
VIABILIZAR 

TIEMPO ENTRE 
VIABILIZADO Y 
CONTRATADO 

TIEMPO TOTAL PARA 
CONTRATAR 

Variación 
respecto a 

2006 

Variación 
respecto a 

2009 

2006 212,64 23,55 236,2 NA NA 

2009 206,13 31,68 237,81 -1% NA 

2010 199,48 28,19 227,67 4% 4% 

2011 120,48 22,47 142,74 40% 40% 
Fuente: PREDIS. Cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales. 

 

En el cuadro anterior  se nota como en la vigencia 2011 se ha logrado una notable reducción en los tiempos 

empleados para la contratación de los proyectos, debiéndose tener en cuenta que ante el gran número de 

Licitaciones realizadas, el tiempo invertido en el proceso corresponde fundamentalmente al necesario para preparar, 

realizar y adjudicar un contrato mediante este mecanismo de selección pública. 

 

- Mejor Control Social y Transparencia en los procesos de Contratación: Más procesos públicos de 

Selección. 

 

La Aplicación del Decreto 101 de 2010 se ha traducido en la consolidación de un proceso de democratización de la 

información de la inversión local.  Por un lado, la información técnica que antes solo manejaban los sectores, ahora 

ha sido apropiada por los equipos de planeación local, quienes de esta manera a su vez pueden mantener una 

comunicación más fluida con las comunidades e informarlos del estado de gestión de los proyectos.  A su vez, al no 

agruparse los proyectos de las diferentes Localidades, en este nuevo esquema de gestión territorializada, los 

ciudadanos y las Juntas Administradoras Locales, al igual que las organizaciones sociales, no solo pueden hacer un 

control social más fácil y cercano (antes la distancia de las UEL era una barrera inquebrantable, y tanto la 

información como la responsabilidad se diluían) a cada proceso, sino que además tanto las organizaciones sociales 

y comunitarias de cada Localidad, como el sector productivo local tiene mayor oportunidad de participar en los 

procesos de contratación para la ejecución de los proyectos, que a su vez han democratizado la selección de los 

ejecutores y ha propendido por el aumento en la aplicación de las modalidades públicas de selección.  Veamos: 



 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA INVERSIÓN LOCAL 

INCREMENTO DE LOS PROCESOS PÚBLICOS DE SELECCIÓN. EJEMPLO: LICITACIONES PÚBLICAS 

LICITACIONES PÚBLICAS 
REALIZADAS CON RECURSOS DE LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL 

Realizadas por 
Vigencia  

2009 
Vigencia  

2010 

Vigencia 2011 
Total  

2009 - 2011 Adjudicadas 
Oct. 31 

Abiertas Nov. 24 

UEL 40 4 0 0 44 

ALCALDES/AS 
LOCALES 

17 108 51 88 264 

Total 57 112 139 308 

Fuente: PREDIS. Cálculos Subsecretaría de Asuntos Locales. 

 

Siendo la Licitación Pública el mecanismo de selección pública de contratistas por excelencia, es destacable el 

aumento del número de Licitaciones realizados por las Alcaldías Locales (en aplicación del Decreto 101) para la 

ejecución de proyectos financiados con recursos de los FDL, frente al número de las realizadas anteriormente por la 

UEL para la contratación básicamente del mismo tipo y cantidad de proyectos. Esto denota además el grado de 

transparencia en la ejecución de los recursos asignados principalmente a los proyectos de infraestructura, tales 

como los relacionados con  mantenimiento, construcción y rehabilitación de vías, andenes, parques, salones 

comunales, obras en espacio público, entre otras, o las dotaciones de bancos de ayudas técnicas, laboratorios, 

salas de computo, salas de idiomas, suministro de refrigerios escolares, entre otros temas dirigidos a la atención 

oportuna y de calidad a la población vulnerable. 

 

 CONVENIOS DE ASOCIACIÓN 2011. 
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            Fuente: Subsecretaría de Asuntos Locales. 
 
En cuanto a los convenios de asociación, estos han permitido el apalancamiento de recursos adicionales para 
mejorar el impacto de la ejecución de los proyectos locales en temas sociales en los cuales es susceptible la 
aplicación de esta modalidad de selección directa prevista en la Constitución Nacional (Artículo 355), Decreto 



Nacional 777 de 1992 y Ley 489 de 1998. Pese a que ha sido objeto de cierta polémica la aplicación de esta 
modalidad de contratación, en las figuras anteriores se muestra que  en lo corrido de 2011 esta modalidad de 
selección de los operadores de proyectos sociales no supera el 25% de los recursos de los FDL, y en cuanto al total 
de los contratos realizados sólo representa el 13%.  
 

 
2.5.  Construcción sistema de información de la gestión en el territorio 
 
La administración distrital siempre ha realizado seguimiento y evaluación de la gestión de las Alcaldías Locales, sin 
embargo, no había avanzado hacía la construcción de mecanismos que permitieran medir el estado de la gestión de 
las Alcaldías Locales y el impacto de las acciones desarrolladas por los 12 sectores del nivel central en las 
Localidades, asunto que se aborda explícitamente con la implementación del Decreto 101 de 2010, a través del 
diseño del sistema de información establecido en los artículos 17, 18 y 19, en lo que se dispone,    
 

¶ Adicionar los módulos necesarios al sistema de seguimiento y evaluación de la gestión en lo local. 

¶ Concertar con los distintos sectores y las Alcaldías Locales las variables e indicadores que se requieren para el 
seguimiento de la gestión en las localidades. 

¶ Liderar por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno un proceso de definición de los protocolos que establecen 
los criterios del flujo de información que alimentaran los módulos desde los sectores y las Alcaldías Locales. 

¶ Las Alcaldías Locales deberán presentar trimestralmente a la Secretaria Distrital de Gobierno informes de 
gestión  administrativa (A partir de los indicadores de seguimiento y evaluación del Sistema de información de la 
gestión local). 
 

Los resultados en esta materia en el nivel Central y el Local se pueden caracterizar de la siguiente manera:   
 
A nivel Local, la Secretaria Distrital de Gobierno diseñó e inició la implementación de un sistema de información, 
cuyos módulos están sustentados en la clasificación de las funciones de las Alcaldías Locales, contenida en el 
artículo 3 del decreto 101 de 2010, que permitió establecer los temas a los cuales hacer seguimiento y control, para 
determinar si la gestión de las Alcaldías Locales en realidad logra que los ciudadanos tengan  acceso a bienes y 
servicios de mejor calidad y de manera más rápida. 
 

Relación de las funciones de las Alcaldías Locales con los módulos establecidos para el Sistema de 

Información Local Territorializada. 

DECRETO 101 DE 2010 
ART. 3  FUNCIONES DE LA ALCALDÍA LOCAL. 

MÓDULOS SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

MISIONALES 

1. Promover la organización social y estimular la 
participación 

Participación 

Gestión Social Territorial 

2. Promover la convivencia pacífica, la aplicación de las 
normas de policía y coordinar los distintos mecanismos e 
instancias de resolución pacífica de conflictos. 

Plan de desarrollo y gestión local 

3. Contribuir a las metas del Plan de Desarrollo Distrital. 

Plan de desarrollo y gestión local 

Gestión Social Territorial 

Información general de la localidad 

ADMINISTRATIVAS 
4. Desarrollar los procesos de gestión pública requeridos 
para el cumplimiento de sus funciones misionales y de las 
funciones de los Alcaldes o Alcaldesas Locales. 

Inversión Local 

COORDINACIÓN 
ENTRE NIVELES 

5. Adelantar los procesos de apoyo a las Alcaldesas o 
Alcaldes locales en la atribución de coordinar la acción 
administrativa del Distrito en la localidad 

Seguimiento y coordinación  

 



Este Sistema de Información se concibe como una herramienta para el control, y pretende hacer más transparente 
la gestión para motivar y cualificar la participación ciudadana, al entregar información que permita a los y las 
ciudadanas tener mayor incidencia en espacios y ejercicios de control social a la gestión de las Alcaldías Locales, a 
la vez que fortalecerá, entre otras instancias del nivel central, al Observatorio de Participación y Descentralización al 
darle una fuente de datos segura para convertirla en información útil para la toma de decisiones en las políticas 
públicas que le atañen. 
 
La estructura de módulos para la organización y carga de información establecida es la siguiente: 
  

Estructura de módulos del Sistema de Información Territorializada. 

 
 
En lo que respecta al nivel Central, en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación y en el marco de la Comisión 
Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local, se  identificaron 118 indicadores para evaluar el impacto de la gestión 
Distrital en las localidades, creando así una herramienta fundamental para valorar si la acción de la administración 
Distrital mejora o no las condiciones de vida de los y las ciudadanas, a la vez que representa un insumo importante 
para ajustar las políticas públicas sectoriales34.  

 
 

http://www.sdp.gov.co/portal/page/portal/PortalSDP/Informaci%F3nTomaDecisiones/Estadisticas - Buscar el vínculo Indicadores 
Estratégicos Sectoriales decreto 101 de 2010 

                                                           
34 Estos indicadores se encuentran disponibles para su consulta en la página web de la Secretaria Distrital de Planeación y presentan información de su 

comportamiento histórico, con variaciones de años entre cada sector, a la vez que muestran el comportamiento en cada una de las 20 localidades. 

 



Pero sin duda, uno de los desafíos mas importantes en el inmediato plazo, es la culminación del sistema de 
información que permita construir los indicadores para evaluar el impacto de la gestión de las localidades frente a las 
políticas sectoriales en sus territorios, con el objeto de mantener información actualizada, fluida y permanente que 
permita la realización del control de tutela que los sectores deben ejercer sobre los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local, relacionados con sus objetos misionales; y  el seguimiento al cumplimiento de los lineamientos de 
política y técnicos previstas desde su modelo de acompañamiento. 
 
Así mismo, es importante mencionar que desde la Subsecretaria de Asuntos Locales se viene implementando el 
Observatorio de la Descentralización y la Participación del Distrito Capital el cual hace parte de la Red de 
Observatorios de Gobierno y está concebido como ñéun instrumento de apoyo a las políticas públicas de 
descentralización y participación de la ciudad que debe generar información y conocimiento de utilidad en las 
diferentes etapas del ciclo de las políticas públicas: diagnóstico, planeación,  toma de decisiones, ejecución, control 
y evaluación. Igualmente, el Observatorio es un instrumento de transparencia y de apoyo al control socialò35. Este 
observatorio cuenta hoy en día con una batería de indicadores de seguimiento a temas de descentralización y 
participación en el Distrito. También sistematizó y analizó los resultados de la Primera Encuesta de Percepción 
Ciudadana en Descentralización y Participación realizada en el año 2010, y recogió las memorias y conclusiones del 
Foro ñUn modelo democr§tico para la ciudad: Retos de la Descentralizaci·nò, realizado en abril 5 de 2011. Además 
entregara los documentos más importantes recogidos por la Secretaria de Gobierno en materia de descentralización 
en su biblioteca virtual.   
 
 
 
2.6.. Control Social y transparencia  
 
Un esquema de descentralización no tiene razón de ser, si al mismo no está íntimamente ligada la participación 
incidente de la comunidad en su concreción. En gran medida, el proceso de descentralización no es otra cosa que 
un esfuerzo por lograr acercamientos entre el manejo de los asuntos públicos y los ciudadanos.  
 
Uno de estos espacios de participación ciudadana en el manejo de lo público es el control social a la gestión pública, 
el cual se ha venido configurando como una práctica democrática que se fortalece en el marco del modelo de 
gestión territorial. Como ejercicio democrático, promueve la organización social, fortalece su tejido y  promociona e 
impulsa nuevos liderazgos.   
 
El Decreto 101 de 2010 fortalece el control social al brindar mayores herramientas a la ciudadanía, en los siguientes 
aspectos: 
 

- Ordena a los Sectores Distritales y las Alcaldías Locales a elaborar y poner a disposición, información de la 
gestión pública: precisa, oportuna y de fácil acceso de la ciudadanía. 

- Al formalizar el modelo de intervención en el territorio de los sectores de la administración, incluidos los 
espacios previstos para la participación ciudadana en las etapas, permite conocer mejor las etapas de la 
gestión, lo que posibilita una participación más oportuna de la ciudadanía. 

 
Aunado a estos propósitos se expidió el Decreto 503 del 16 de Nov de 2011 ñPor medio del cual se adopta la 
Pol²tica P¼blica de participaci·n incidente para el Distrito Capitalòécomo el derecho al ejercicio pleno del poder de 
las personas que en condición de sujetos sociales y políticos y de manera individual o colectiva transforman e 
inciden en la esfera pública en función del bien general y el cumplimiento de los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos, ambientales y culturales, mediante procesos de diálogo, deliberación y concertación entre 
actores sociales e institucionales para materializar las políticas públicasò. 

                                                           
35 Objetivo general del Observatorio de Descentralización y Participación del Distrito Capital 



Descentralización y participación apuntan a los mismos fines dentro de un estado social de derecho, para ello el 
aparato institucional debe ser eficiente y democrático a la vez, es decir, debe acercar el poder a los ciudadanos, 
socializar  la administración,  las decisiones políticas y  los presupuestos públicos. Es por ello que este Decreto 
cruza con el Decreto 101 de 2010 y permean todas las políticas públicas, consulta el mismo esquema de gestión 
territorializada e integral, recoge las experiencias de presupuestos participativos en el Distrito y ordena ejercicios 
articulados entre el nivel central, descentralizado y local,  en la ciudad por lo menos bienalmente.  
 
Para mejorar el control de la gestión de los y las alcaldesas locales, el 12 de julio de 2010, fecha en la que el Alcalde 
Mayor Samuel Moreno Rojas, ratificó la decisión de devolver (a las mandataria y mandatarios locales) la gerencia de 
la totalidad de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, se suscribió con el acompañamiento de la Veeduría 
Distrital el óCompromiso por el Fortalecimiento de la Democracia y el Control Social a la Gesti·n P¼blica Localô, en el 
que los alcaldes y alcaldesas se comprometieron a mejorar la eficiencia de la gestión administrativa, garantizar la 
transparencia de los procesos en el ciclo de la gestión pública, promover y fortalecer la participación ciudadana en el 
control social a su gestión.  
 
Para este fin los mandatarios locales, asumieron compromisos con la Veeduría Distrital en materia del ejercicio de 
control social y participación ciudadana, de contratación pública y de atención de quejas, reclamos y solicitudes, 
cuya verificación, realizó la Veeduría Distrital, produciendo un primer informe de seguimiento en diciembre de 2010.  
 
En este informe se evidenció que en 18 localidades visitadas, se promueve la participación de los ciudadanos en los 
procesos de ejecución local y que tal participación se realiza y lidera desde los comités y/o consejos locales36, así 
mismo por asociaciones de juntas de acción comunal y otras organizaciones cívicas. Otra manifestación de 
participación de la comunidad en el seguimiento a los procesos de ejecución local, se hace a través de la Gestión 
Social Integral, estrategia que se viene implementando desde el 2008. Esta apreciación fue manifestada según el 
informe, por los funcionarios que atendieron a la Veeduría Distrital, y agregan que ha sido una experiencia positiva 
en el proceso de identificación y priorización de las necesidades de cada uno de los sectores, en los distintos 
microterritorios establecidos en la localidad. 
 
El informe evidenció además la existencia de diversos medios de divulgación de la gestión, tales como medios 
escritos (boletines, volantes, afiches, cartillas, periódicos), radiales (programas propios de la localidad, comunales y 
privados), informáticos (páginas web y portales interactivos). No obstante se recomienda incluir todas las 
actuaciones administrativas tal y como lo señala el compromiso. 
 
Frente a los criterios de idoneidad y conocimiento de los interventores de los contratos con recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local, se encontró que de 19 alcaldías estudiadas, en 16 de ellas, éstos son definidos por los 
profesionales de las áreas correspondientes, teniendo en cuenta el objeto del proyecto y se someten a 
consideración del comité de contratación que se encarga de aprobarlos. 
 
Parte de los compromisos de este acuerdo estaban asociados a desarrollar procesos de capacitación para el 
mejoramiento de la gestión contractual y optimización de procesos y procedimientos de la gestión local. Compromiso 
que se ha adelantado en todas las localidades en desarrollo del proyecto de formaci·n denominado ñContrataci·n 
Estatal para Fortalecer Competencias del Saber y Saber ï Hacerò. Esta acci·n fue liderada por la Secretar²a de 
Gobierno, y consistió en un diplomado de contratación estatal realizado en compañía de la Cámara de Comercio. 
Adicionalmente equipos de 2 localidades, informaron haber asistido a los seminarios realizados por la Procuraduría 
General de la Nación en coordinación con la Dirección de Apoyo a Localidades de la Secretaría de Gobierno. Los 
temas tratados se relacionaron con la actuación preventiva e integral a la gestión contractual, planeación de la 
contratación y seguimiento y control de los contratos.  
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 Cultura, Deporte, Educación, Discapacidad, Vías y Productividad. 



Es importante mencionar que en los meses de Septiembre y Octubre de 2011, se realizaron 10 ejercicios locales de 
seguimiento a la gestión de las alcaldías, coordinados por la Contraloría de Bogotá y con presencia de la Alcaldesa 
Mayor (D) Clara López Obregón, Secretarios y Secretarias del Despacho con sus respectivos directivos, mostrando  
la abierta y total disposición al control social de la ciudadanía, recibir sus observaciones y plantear compromisos 
claros en la resolución de problemas en los territorios, en un claro ejercicio de articulación con enfoque territorial, 
liderado por Alcaldes y Alcaldesas locales 
 
En este sentido la dinámica de los sectores administrativos del Distrito Capital, a partir del Decreto 101 de 2010, ha 
jugado un papel muy importante en disponer los recursos técnicos y humanos necesarios para cumplir con el 
propósito de fortalecer el control social. En este sentido se ha situado para el libre acceso de la ciudadanía, 
información y el desarrollo de su gestión en las páginas oficiales de internet. 
 
En el siguiente cuadro se puede observar el tipo de información que cada uno de los sectores y sus entidades, tiene 
a disposición en sus páginas oficiales de internet. En términos generales la información encontrada permite hacer un 
seguimiento de la misión de cada una de ellas, sus objetivos y principales programas y proyectos.  
 
  

SECTOR 

DIAGNOSTICO 
SECTORIAL Y/O 

LOCAL Y ULTIMA 
VIGENCIA 

 

GESTIÓN DE LA ENTIDAD EN LO LOCAL 
(PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN) 

GESTIÓN PÚBLICA 
PLAN DE GESTIÓN 
2011 

SI. SIN TERRITORIALIZAR Y/O 
GEORREFERENCIAR 

GOBIERNO, SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 

PLANES LOCALES 
INTEGRALES DE 
SEGURIDAD 2008 

SI. PAGINA DE CONTRATACIÓN A LA VISTA 
SE ENCUENTRA INFORMACIÓN HASTA EL 
NIVEL LOCAL 

PLANEACIÓN BALANCE SOCIAL 2010 
SI. EJECUCION DE LAS ENTIDADES Y LAS 
LOCALIDADES 

HACIENDA 
RECORRIENDO LAS 
LOCALIDADES 2004 
 

NO 

SALUD 

DIAGNOSTICO LOCAL 
CON PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 2010. PLAN 
TERRITORIAL DE 
SALUD. 
 

SI. SIN TERRITORIALIZAR Y/O 
GEORREFERENCIAR 

EDUCACIÓN 
DIAGNÓSTICOS 
LOCALES 2011 

SI. PAGINA DE CONTRATACIÓN A LA VISTA 
SE ENCUENTRA INFORMACIÓN HASTA EL 
NIVEL DE IED 

INTEGRACIÓN SOCIAL MAPOTECA DIGITAL 
SI. TERRITORIALIZADA Y 
GEORREFERENCIADA EN 88 TERRITORIOS 
SOCIALES 

HABITAT 

DIAGNOSTICO 
REVISIÓN POT 
SECTOR HABITAT 
2009. INDICADORES 
DE HABITAT. PLANES 
LOCALES DE GESTIÓN 
2011. 
 

SI. TERRITORIALIZADO. 



MOVILIDAD 
MOVILIDAD EN CIFRAS 
2010 

SI. SIN TERRITORIALIZAR Y/O 
GEORREFERENCIAR POR LOCALIDAD 

CULTURA RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

DIAGNOSTICO LOCAL 
DEL SECTOR 2007 Y 
PLAN LOCAL DE 
CULTURA 2008-2016 
 

SI. CONTRATACIÓN A LA VISTA 

AMBIENTE 

OBSERVATORIO 
AMBIENTAL DE 
BOGOTA 
 

SI. CONTRATACIÓN A LA VISTA 

DESARROLLO ECONÓMICO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

BOLETINES 
MENSUALES 

NO 

 

 
2.6.1 Control de  las Juntas Administradoras Locales 

 

Si bien la gestión de la Subsecretaría de Asuntos Locales y Desarrollo Ciudadano, se orientó fundamentalmente 
desde un principio a fortalecer  las Alcaldías Locales y el desempeño de las funciones de los Alcaldes Locales como 
estrategia para lograr que se dinamizara la administración local, se adelantaron acciones tendientes a elevar el 
grado de interlocución con las Juntas Administradoras Locales (JAL).  
 
En virtud de la trascendencia de su origen y la importancia de su naturaleza como espacios de actuación 
democrática de las comunidades de la ciudad, de sus organizaciones y dirigentes, y como mecanismo ideal de 
legitimación de las políticas y acciones institucionales de los sectores de la administración, se consideró pertinente 
buscar una estrategia de contacto y organización del núcleo de sus representantes legales que permitiera construir 
un marco de gestión conjunta que superara el tradicional apoyo logístico y funcional que ha caracterizado el vínculo 
con las JAL.    
Consejo de presidentes Juntas Administradoras Locales   
 
Se constituyó en un mecanismo apropiado para tratar los problemas de las JAL,  coordinado desde la Subsecretaría 
de Asuntos locales y acordado con los presidentes  de la mayoría de las corporaciones. La finalidad de este espacio 
era generar interlocución de alto nivel con los sectores de la Administración Distrital y  obtener información oportuna 
para hacer más efectiva la gestión de los ediles de la ciudad. 
 
La problemática inicial estuvo centrada en la necesidad de eliminar el esquema de  ejecución de los recursos de los 
Fondos de Desarrollo Local a través de  las unidades ejecutoras locales (UEL); y en precisar los requerimientos 
administrativos para garantizar  la calidad de los servicios que ellos prestan. 
 
Un factor de importancia decisiva para fortalecer este espacio, lo constituyó el acuerdo entre los presidentes sobre la 
necesidad de que a las reuniones, asistieran los directivos de sector que tuvieran relación con los temas de la 
agenda, lo cual permitía elevar el nivel de discusión y orientarlo hacia la obtención de resultados.  
 
Entre los asuntos que se trataron y que fueron objeto de discusión al interior del Consejo tenemos: 

 

¶ Diagnósticos preliminares sobre la ejecución de los recursos mediante el sistema UEL (Unidades 
Ejecutoras Locales) haciendo énfasis en sus desventajas. (demoras en la contrataci·n, ñempaquetamientoò 
contractual, que es una forma de acumular varios proyectos de diversas localidades en una solo contrato; 
cuellos de botella para la elegibilidad y viabilidad de proyectos de inversión, etc.). 



¶ Sondeo de opinión sobre las primeras iniciativas normativas tendientes a regresar las facultades y 
competencias concentradas en el sector central, generadoras del inconformismo sobre la gestión  de los 
recursos de los Fondos de Desarrollo Local.  

¶ Presentación de la información sobre seguimiento a la inversión de conformidad con los tableros que 
elabora el grupo de seguimiento a la inversión de los Fondos Locales de la Subsecretaría de Asuntos 
Locales.  

¶ Aclaraciones y comentarios sobre la ejecución presupuestal, las modalidades de contratación; los giros 
realizados contra la entrega parcial o total de los bienes y servicios en las localidades; el volumen de pago 
de las obligaciones por pagar y el ranking del desempeño de la gestión de los fondos por localidades. 

 
 

La propuesta de decreto de fortalecimiento local 
 
El consejo de presidentes y presidentas de JAL fue un aliado inmejorable que respaldó en todo momento, incluso en 
los de duda, la normativa que se convirtió en el Decreto 101 de 2010. En la fase inicial, participó activamente en las 
convocatorias distritales que se realizaron con el fin de socializar y conocer las opiniones y observaciones a la 
propuesta de decreto.  
 
Decreto 101 de 2010 y las JAL 
 
Con la expedición de esta normatividad el papel de las JAL en el ámbito local adquirió una significación notable 
debido a la correlación y complementariedad con los artículos del Decreto Ley 1421 de 1993 que precisan las 
funciones de las Juntas Administradoras Locales, especialmente en lo concerniente a  la vigilancia y el control de la 
contratación pública que se ejecute en las localidades. 
 
Tanta es la importancia de su actuación, que podría decirse que en buena parte la calidad de los procesos de 
ejecución contractual de los bienes y servicios en las localidades, depende de dos acciones esenciales de la función 
de vigilancia y control democrático de estas corporaciones: 
 

 



 

MODELO DE GESTIÓN TERRITORIALIZADA. DECRETO 101 DE 2010
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Incluidos procesos  
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Incluidos procesos  

D. ANEXO TERRITORIALIZACIÓN. 

PRESUPUESTO ENTIDADES Y FDL. 

CRITERIOS Y DISTRIBUCIÓN  

D. ANEXO TERRITORIALIZACIÓN. 

PRESUPUESTO ENTIDADES Y FDL. 

CRITERIOS Y DISTRIBUCIÓN  



3.  RETOS QUE NOS DEJA òBOGOTA POSITIVA: PARA VIVIR MEJORó. 
 
1. Liderar el proceso de descentralización desde el Consejo de Gobierno distrital, para posibilitar que las acciones 

que se asuman sean compromiso del alto gobierno, que permee todos los sectores. 
 

2. Concretar el modelo de descentralización con la reforma al Decreto 1421 de 1993 o la presentación y discusión 
de proyectos de acuerdo en el Concejo distrital, en especial, en lo relacionado con la definición de 
competencias entre el nivel local y el distrital.  
 

3. Profundizar el enfoque de gestión territorializada de los sectores y de las localidades, posibilitando una mayor 
institucionalidad y la concreción de sinergias entre el nivel local y el central, garantizando la integralidad y la 
transversalidad. 
 

4. Diseñar y poner en marcha un nuevo Sistema de Inspección Vigilancia y Control en la ciudad que corresponda 
a la misma lógica del enfoque de gestión territorial. Este sistema debe establecer responsabilidades 
concurrentes del nivel central y local,  racionalizar las funciones asignadas hoy a los Alcaldes (as) Locales y 
garantizar a la ciudadanía eficiencia y eficacia en la materia, a través del equilibrio de sectores y localidades en 
asignación de recursos técnicos  y administrativas para su ejercicio. 

 
5. Consolidar y complementar el sistema de información local señalado en el decreto 101 de 2010. 

 
6. Establecer los mecanismos de control necesarios para hacer efectivo el mandato del decreto 101 de 2010, en 

cuanto las delegaciones de funciones a los alcaldes (as) locales, debe ir acompañada con los recursos 
financieros, técnicos y humanos necesarios para su cabal cumplimiento. 

 
7. Otorgar a las alcaldías locales una estructura adecuada para su funcionamiento, con la correspondiente 

asignación de recursos que cuente con un nivel de gerencia intermedia de confianza del alcalde(sa) local, que 
le permita desarrollar la multiplicidad de funciones asignadas y cumplir los retos que le demanda el desarrollo 
local.  
 

8. Fortalecer la participación de alcaldes y alcaldesas locales como representantes del Sector Gobierno y garantes 
de la efectiva articulación y mirada de los territorios de las diferentes políticas sectoriales, en el escenario de los 
Comités Administrativos Sectoriales, lo que enriquece los Consejos de Alcaldes (as) Locales, en su condición 
de Instancia Interna de Coordinación del Sector Gobierno. 

 
9. Desarrollar las condiciones necesarias para que la ciudadanía organizada, potencialice su ejercicio de control 

social, asumiendo las nuevas herramientas que pone a sus disposición el esquema territorial de la gestión.   
 
10. Introducir elementos de proyección a la delimitación de competencias y delegaciones a alcaldes y alcaldesas 

locales, considerando estructura y capacidad de equipos locales, en la definición de Líneas de Inversión, que se 
realiza al inicio de cada administración. 

 
11. Concretar y proyectar los equipos sectoriales de apoyo a las localidades para la implementación del esquema 

de gestión territorializado, considerando también la carga laboral que generan los procesos contractuales sin 
liquidar, financiados por los FDL y generados desde las respectivas Unidades Ejecutoras Local UEL. 

 
12. Avanzar en la concepción y respectiva operativización de la territorialización como modelo de gestión, partiendo 

de los diagnósticos, la definición de criterios de territorialización, la generación de sinergias y optimización de 
escenarios para la construcción y puesta en marcha de respuestas integrales.  

 



13. Adelantar al mas alto nivel la coordinación y seguimiento a esfuerzos de fortalecimiento al Sistema de 
Coordinación Intersectorial, garantizando la coordinación suficiente para la formulación e implementación de las 
políticas públicas con lectura de territorios para respuestas integrales a necesidades de sus habitantes.   

 
14. Desarrollar mecanismos que permitan formalizar canales a través de los cuáles los desarrollos locales nutran 

las políticas sectoriales. 
 
15. Plantear en los Encuentros Ciudadanos los ámbitos de competencia de alcaldes y alcaldesas locales, y sus 

limitaciones, sobre las expectativas de la población con relación al gobierno local. 



ACTORES DE LA DESCENTRALIZACIÓN 
 
 
 
Juntas Administradoras y Locales Alcaldes, Alcaldesas Locales 2008-2012 
 

Localidad 1. de Usaquén 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 
Juan 
Pablo 

Camacho 
López 

Pedro Julián López Sierra 

Sergio Held Otero 

Diana Alexandra Olaya 
Arciniegas 

Ana María García Sierra 

María Patricia Jerez Cuellar 

María José Valenzuela Gaviria 

María Victoria Iannini De Berger 

Ana María Paredes Iragorri 

Victoria Eugenia Andrade 
Blanco 

Alfredo Omar Cárdenas 

Gabriel Rondón Prada 

 

Localidad 2. de Chapinero 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 
Blanca Inés 

Durán 
Hernández 

Juan Felipe Grillo Carrasco 

Víctor Ernesto Freydell Pretelt 

Leonardo Ortiz Mendieta 

Jorge Eliécer Racero 

Laura Lattanzio Collins 

Daniel Quiroga Plazas 

Angélica Marín Agudelo 

 

Localidad 3. de Santa Fe  

Ediles y Edilesas 

 

Alcaldesa: 
María 

Esmeralda 
Arias 

Martínez  

Gloria Elsy Díaz Martínez 

Gustavo Tavera Bohórquez 

Myriam Fanny Cortes T 

Carlos Alberto Carreño Carvajal 

José Farid Polania Puentes 

Patricia Niño Sánchez 

Rubén Antonio Paz Castillo 

 

Localidad 4. de San Cristóbal 

Ediles y Edilesas 

 Alcalde: 
William 
Roberto 
Herrera 

Hernández 

Juan Carlos Triana Rubiano 

Luz Heidi Quiroga García 

Javier Armando Segura Juez 

José Ignacio Gutiérrez Bolívar 

Néstor Alberto González Ríos 

Luis Alfonso Miranda 
Rodríguez 

Héctor Rincón Ardila 

José Armando Ruiz Calderón 

Gloria Concepción Castillo 
Prieto 

José Gonzalo Alvarado Cuesta 

María Romelia Gómez Gómez 

 

Localidad 5. de Usme 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 
John 
Fredy 
Vargas 
Lozano 

Nelson Mauricio Rey Peña 

Noel Santamaría Jerez 

Luis Alfredo Jiménez Porras 

Daniel David Torres Torres 

María Guadalupe Chaves 
Valbuena 

Wilmar Díaz Zapata 

Nelson Gilberto Velasco Ruge 

Fernando Vásquez Bustos 

Guillermo Pérez Ordoñez 

 

Localidad 6. de Tunjuelito 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 

Diana 
Marcela 
Martínez 

Luis Eduardo Espitia Galindo 

Yobany Montilla Meza 

Ricardo Zambrano Vargas 

Álvaro Castillo Corredor 

Ricardo Rivera Londoño 

Jorge Sánchez Parra 



Jorge Enrique Zambrano 
Navarrete 

William Antonio Poveda Fajardo 

Mario Solano Puentes 

 

Localidad 7.de Bosa 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa

: Ana 
Dunia 
Pinzón 

Inés García De Parada 

Numael Roldan Padilla 

Carlos Javier Santamaría Ovalle 

Luis Hernando Parra Nope 

Ernesto Orozco Henao 

Blanca Estela Velandia Moreno 

Jaime Salas Moreno 

Guillermo Humberto Bastidas 
Castaño 

Luis Alberto González Contreras 

 

Localidad 8. de Kennedy 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 

Jesús 
Antonio 
Mateus 

Jorge Hernán Roncancio Martínez 

Edgar Ordoñez Saavedra 

Omar Augusto Velásquez Ardila 

Luis Hernando Ávila 

Julio Corva Martínez 

Jesús Eduardo Gil Yaya 

Hernando Parrado Rivera 

Abel Galindo Vergara 

Clemencia Ávila Nicholls 

Diana Alejandra Rodríguez Cortes 

Mariano Chalarca Santa 

 

Localidad 9. de Fontibón 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 

Betty María 
Afanador 
García 

Julio Ramón Acosta Téllez 

Gina Alexandra Erazo Grajales 

Miller José Rocha Flórez 

Eduardo Gómez Ruiz 

Daniel Ibarguen Mosquera 

Astrid García Bedoya 

Gerardo Montero Doza 

Iván Guillermo Mendoza 
Ramírez 

Fernando Zuluaga Flórez 

 

Localidad 10. de Engativá 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 

Leonor 
Guatibonza 
Valderrama 

Morgan Emigdio Doria 
Paternina 

Walter Moreno Pedraza 

Mayra Alejandra De La Torre 
Bernal 

Edgar Felipe Mancera 
Estupiñán 

Ingrid Karen Olsson Vargas 

Jairo Orlando Jaramillo Cubillos 

Lilia Avella Bojaca 

Luis Alberto Espinosa Moreno 

Adalberto Ramírez Camacho 

José Cornelio Hernández 

Miguel Ángel Ferreira Torrado 

 

Localidad 11. de Suba 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 

Rubén 
Darío 

Bohórquez 
Rincón 

Gustavo Rojas Pinilla 

Carlos Gabriel Camacho 
Obregón 

Diego Fernando Pérez Aranda 

Ana Cristina Ramos Sánchez 

Liliana Alfonso Jaimes 

José Yamid Sanmiguel 

William Fernando Díaz Torrijos 

William Moreno 

Saúl Cortes Salamanca 

Necty Echeverry De Granados 

Iván Díaz Tamayo 

 

Localidad 12. de Barrios Unidos 

Ediles y Edilesas 
Alcalde: 

Andrés 
Hernando 

Gouzy 
Amórtegui 

Juan Carlos Becerra Heredia 

Marco Antonio Jiménez Omaña 

William Ernesto Lancheros Ruiz 

María Magdalena Varón Aguirre 



Omar López 

Yesid García Beltrán 

Edgar Ernesto Riveros 
Calderón 

María Cristina Monroy 

Mario Córdoba Córdoba 

 

Localidad 13. de Teusaquillo 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 
Juan 

Carlos 
Almonaci

d 

Martínez 

José David Castellanos Orjuela 

Diego Alejandro Ríos Barrero 

Fanny Marina Jiménez Bustillo 

Quena María Ribadeneira Niño 

Mónica Yaneth Torres 
González 

Rite Susana Schuster 
Rodríguez 

Álvaro Efraín Diazgranados De 
Polo 

Luis Antonio Mendoza Forero 

 

Localidad 14. de Los Mártires 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 
Luis 

Ernesto 
Rincón 

Ascencio 

Yuly Natali Peña Páez 

Héctor Cárdenas 

Humberto Urias Sierra Sánchez 

Sandra Milena Jiménez 

Yesid Espinosa Chía 

Melco Hernández González 

María Belisa Cárdenas De 
Cárdenas 

 

Localidad 15. de Antonio Nariño 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa

: Antonia 
Celestina 
Suárez 

Castelblan
co 

Liliana León León 

Edna Jacqueline Arteaga Cerón 

Carlos Alberto Arteaga Muñoz 

Carolina Novoa Mendoza 

Víctor Manuel Silva Amaya 

Giovanni Alexander Monroy 
Pardo 

Jorge Enrique Pérez Gutiérrez 

 

Localidad 16. de Puente Aranda 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 
Andrea 
Magaly 
Álvarez 

Castañeda 

Blanca Dilia Moreno Toro 

Jorge Hernando Cáceres Cruz 

Gloria Esperanza Hernández 
Pira 

Cesar Henry Moreno Torres 

René Javier Buitrago Pedraza 

José Gómez Botero 

Wilson Guerrero Vera 

Dixon Carrascal Peñaranda 

Luis Fernando Betancourt 

Myriam Yanneth Mora Barrera 

Antonio José Leonardo Amaya 
Bernal 

 

Localidad 17. de La Candelaria 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 
Xinia Rocío 

Navarro 
Prada 

Ernesto Iván Sánchez Molina 

Juan Carlos González Pineda 

Claudia Patricia Rodríguez 
Ramírez 

Libardo Asprilla Lara 

Fredy Lozano 

Luis Fernando Garzón Lozada 

Álvaro Jesús Amaya Montaño 

 

Localidad 18. de Rafael Uribe Uribe 

Ediles y Edilesa: 

Alcaldesa: 
Martha 
Janneth 
Bolívar 

Blanca Rosa Ospina Sierra 

Julio Ramírez Choachí 

Rosembert Ovalle Maldonado 

Félix Eduardo Piñeros Marta 

Rigoberto Esquivel 

Orlando Quintero García 

Camilo Gaviria Ruiz 

Roberto Leguizamón 
Castelblanco 

Christian González Álvarez 

Jairo Gómez Ramos 

Carlos Alberto Salamanca 
Bautista 



Localidad 19. de Ciudad Bolívar 

Ediles y Edilesas 

Alcalde: 
Edgar 

Orlando 
Herrera 
Prieto 

Omar Guillermo Moreno Torres 

Jesús Humberto Gaitán 
Rondón 

Luis Alfonso Acevedo Castaño 

John Silver Zambrano Sosa 

José Alfredo Díaz 

Víctor Manuel Sáenz Ruiz 

José Lorenzo Torres Farfán 

Diterlizen Vargas Gómez 

Ramiro Ojeda Gómez 

Nancy Viviana Roa Gómez 

Hernando Ortiz Arias 

 
                                                                                                             
 
 

Localidad 20. de Sumapaz 

Ediles y Edilesas 

Alcaldesa: 
Reinere De 

Los Ángeles 
Jaramillo 

Moisés Delgado 

Germán Morales Rey 

Alexander Guzmán 

Carlos Enrique Suarez 

Misael Baquero López 

Yeny Lised Pulido Herrera 

Manuel Emilio Rico Chaves 

 

 
 
Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local 
 

¶ La Subsecretaria de Asuntos Locales de la Secretaría de Gobierno - Elizabeth Cortes Suárez 

¶ El Alcalde Local de Teusaquillo - Juan Carlos Almonacid 

¶ El Alcalde Local de Suba - Rubén Darío Bohórquez 

¶ El Jefe oficina de participación educación y localidades de la Secretaría de Ambiente - Óscar Giovanni 
Balaguera 

¶ El Director de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local de la Secretaría de Planeación - Juan Carlos 
Thomas 

¶ La Directora de servicio al ciudadano de la Secretaría de Movilidad - Edna Piedad Cubillos 

¶ El Director de Desarrollo Institucional de la Secretaría General - Jaime Ramón Gómez 

¶ La Asesora de la Dirección de Desarrollo Institucional de la Secretaría General - Liliana Sandoval 

¶ La Subdirectora de Participación y Relaciones con la Comunidad de la Secretaría de Hábitat - Manuela 
Miranda Castrillón 

¶ El Asesor de despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico - Ricardo Montenegro 

¶ El Subdirector de Competitividad y Gobierno de la Secretaría de Hacienda - Marco Antonio Machado 

¶ La Asesora  de despacho de la Secretaría de Educación - Ginna Paola Herrera 

¶ El Asesor de la Secretaría de Gobierno - Enrique Flórez 

¶ El Subdirector de Gestión Integral de la Secretaría de Integración Social - Farley Rojas Joven 

¶ La Directora de Prácticas Culturales de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deportes - Farley Rojas Joven 

¶ La Asesora Subsecretaría de la Secretaría de Salud - Sandra Montoya Ruiz 

¶ La Asesora Subsecretaría de la Secretaría de Salud - Luz Stella Valenzuela 

¶ Los Gerentes de Instancias y Mecanismos del IDPAC - Nelson Javier Vásquez ï Víctor Sotelo 
 
 
Consejo Consultivo de Descentralización 
 

¶ El Alcalde Mayor ï Samuel Moreno Rojas  

¶ El presidente de la Comisión del Plan del Concejo Distrital ï Honorable Concejal Edgar Torrado 

¶ La Secretaria de Gobierno ï Clara López Obregón hoy Alcaldesa Designada 



¶ El Secretario de Gobierno (E) ï Andrés Restrepo 

¶ La Subsecretaria de Asuntos Locales de la Secretaría de Gobierno ï Elizabeth Cortes  

¶ El Alcalde Local de Teusaquillo ï Juan Carlos Almonacid 

¶ El Alcalde Local de Suba ï Rubén Bohórquez 

¶ El edil de Engativá - Miguel Ángel Ferreira  

¶ La edilesa de La Candelaria - Claudia Patricia Rodríguez 

¶ El Director de Desarrollo Institucional de la Secretaría General ï Jaime Ramón Gómez 

¶ El Subdirector de Competitividad y Gobierno de la Secretaría de Hacienda ï Juan Carlos Thomas 

¶ El Director de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local de la Secretaría de Planeación ï Pedro 
Bejarano 

¶ El profesor de la Escuela Superior de Administración Pública - Francisco Javier Franco  

¶ El profesor de la Universidad Externado de Colombia - Manuel Calderón  

¶ El Presidente del Consejo Territorial de Planeación Distrital - Fernando Zuluaga,  

¶ El representante de la Fundación Social - Hernando Herrera de  

¶ El representante de la Fundación Foro nacional por Colombia  - Fabio Velásquez  
 
 
Equipo de la Subsecretaría de Asuntos Locales y Desarrollo Ciudadano 
Directivos: 
Elizabeth Cortes Suárez. Subsecretaria de Asuntos Locales y Desarrollo Ciudadano 
Jairo García Villa. Director de Apoyo a Localidades. Ana Isabel Hortúa Directora (e) de Apoyo a Localidades  
Franz Barbosa. Director Ejecutivo Local 
 
Responsables de las Políticas de Descentralización y Participación 
Alberto Maldonado 
Octavio Fajardo 
Fernando Pardo 
Darío Restrepo 
 
Coordinación Temática 
Ingrid Galvis  
Patricia Osorio Borrero 
 
Grupos en Campo 
Planeación y Ejecución recursos de los Fondos de Desarrollo Local FDL: 
Javier Cruz 
Denise Barraza 
Andrea Casas 
David Díaz 
 
Participación e Instancias de Coordinación:  
Ricardo Agudelo Sedano 
Jose María Chadid 
Lenin Dávila 
Carlos Salazar 
Marco Aurelio Álvarez 
Andrés Felipe Gutiérrez Vargas 
Angela María Rubiano 
Fernando Rodriguez 
Miguel Angel Cadena H 



Observatorio de Participación y Descentralización 
Francisco Hurtado 
 
Equipo Administrativo 
Mireya Rojas 
Bertha Pretelt 
Alirio Gómez 



 
 

ANEXO 1. GLOSARIO37  

  
Alcalde (sa) Local; es la máxima autoridad en la localidad, encargado (a) de coordinar la acción distrital en el 
territorio, cumpliendo, para ello, con el Plan de Desarrollo del Alcalde Mayor. Además, es responsable de velar por la 
tranquilidad y la seguridad ciudadana en su territorio. 
 
Alcaldía Local: es una dependencia administrativa de la Secretaría Distrital de Gobierno  dentro del sector 

Gobierno, Seguridad y Convivencia, que tiene por objeto liderar el desarrollo armónico e integral de la Localidad, 

promover la participación organizada de la ciudadanía y coordinar la  acción administrativa del Distrito en la misma, 

para garantizar el desenvolvimiento adecuado de las actividades económicas y sociales que tienen lugar en cada 

una de las localidades. 

 

Sector central: compuesto por el despacho del alcalde mayor, las secretarías y los departamentos administrativos. 

 

Sector descentralizado: compuesto por los establecimientos públicos, las empresas industriales o comerciales, las 

sociedades de economía mixta y los entes universitarios autónomos.  

 

Sector Localidades: compuesto por las Juntas Administradoras Locales y los/as Alcaldes/as Locales. 

 

Comisiones Intersectoriales: son instancias de coordinación de la gestión distrital, creadas por el Alcalde o 

Alcaldesa Mayor, cuya atribución principal es orientar la ejecución de funciones y la prestación de servicios que 

comprometan organismos o entidades que pertenezcan a diferentes Sectores Administrativos de Coordinación. 

Estas Comisiones podrán tener carácter permanente o temporal. 

 

Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo: en cada sector administrativo de coordinación funcionará un 

Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo cuyo objeto será la articulación para la formulación de las políticas y 

estrategias del sector, así como el seguimiento a la ejecución de las políticas sectoriales y de desarrollo 

administrativo. Cada Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo estará integrado por la secretaria o secretario, 

cabeza de sector, y las directoras o directores, gerentes o jefes de organismo o entidad que lo conforman. 

 

Consejos Consultivos: el Alcalde o Alcaldesa Mayor podrá crear Consejos Consultivos, con representación de 

organismos o entidades estatales y la participación de representantes del sector privado y organizaciones sociales y 

comunitarias que hayan manifestado su aceptación, con el propósito de servir de instancia consultiva de una 

determinada política estatal de carácter estructural y estratégico y estarán coordinados por la secretaría cabeza del 

respectivo Sector Administrativo de Coordinación. 

 

Delegación Es el proceso de transferencia de funciones de una autoridad administrativa a sus colaboradores o a 
otras autoridades administrativas con funciones afines o complementarias. La delegación se da tanto entre 
funcionarios como entre entidades del nivel central y entidades descentralizadas o territoriales.  La delegación 
presupone la existencia de funcionarios o entidades que ya tienen definidas unas competencias por la corporación 
pública o la autoridad correspondiente, que son afines con las funciones que se van a delegar. 
 

                                                           
37 Conceptos tomados de los siguientes documentos: textos de Alberto Maldonado sobre descentralización, Ley 489 de 1998, Acuerdo de 257 de 2006. 



Descentralización funcional o por servicios: es el proceso de transferencia de competencias, recursos y 
responsabilidades a entidades con personería jurídica y patrimonio propio vinculadas o adscritas a la administración 
central, así como la creación de dichas entidades. Por tanto, la descentralización por servicios es una forma de 
organización de la administración pública en la cual se crea una estructura diferente.  
 
Descentralización territorial: es el proceso de transferencia de competencias, recursos y responsabilidades a 
entidades de ámbito territorial con cierto grado de autonomía, así como la creación de dichas entidades. La 
descentralización territorial tiene un carácter administrativo pero también y fundamentalmente un carácter político, 
dado que se trata del reconocimiento de la capacidad de una comunidad territorial para tomar decisiones sobre 
asuntos locales. La descentralización territorial requiere la existencia o creación de entidades descentralizadas por 
territorio o entidades territoriales, con personería jurídica. La asignación de competencias en la descentralización 
territorial es realizada por las corporaciones públicas del nivel superior, con el cual se garantiza estabilidad política 
en las reglas de juego por cuanto no pueden ser modificadas en cualquier momento por decisiones del ejecutivo.  
 
Desconcentración administrativa: es la radicación de competencias y funciones en dependencias ubicadas fuera 
de la sede principal del organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y deberes de orientación 
e instrucción que corresponde ejercer a los jefes superiores de la administración, la cual no implica delegación y 
podrá hacerse por territorio y por funciones. La desconcentración se presenta al interior de una misma persona 
jurídica.  
 
Planta global: consiste en una relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones 
de una entidad, sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización 
interna de la institución. 
 
Secretarías de despacho: las secretarías de despacho son organismos del Distrito Capital, con autonomía 
administrativa y financiera, que bajo la dirección de la respectiva secretaria o secretario, tienen como objetivo 
primordial la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y proyectos distritales del sector 
administrativo de coordinación al que pertenecen, así como la coordinación y supervisión de su ejecución 
 

Sectores Administrativos de Coordinación: los sectores administrativos de coordinación tienen por objeto la 

coordinación y articulación de las grandes áreas especializadas de la gestión Distrital, cuya instancia son los 

Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo. Se conforman por las secretarías y los departamentos 

administrativos y por las entidades del sector descentralizado adscritas o vinculadas a una secretaría, cabeza de 

sector.  

 

. 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2. DESARROLLOS NORMATIVOS A PARTIR DEL DECRETO 101 DE 2010 

 

1. Decreto aclaratorio 153 del 21 de abril de 2010 ñPor medio del cual se fortalece institucionalmente 
a las Alcaldías Locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en 
las localidades, se desarrollan instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan 
otras disposicionesò.  

2. Decreto 341 de Agosto 13 de  2010 "Por el cual se adoptan medidas respecto del ejercicio por 
parte de los/as Alcaldes/as Locales para la celebración de contratos de apoyo y/o convenios de 
asociaci·n con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Localò 

3. Decreto 453 del 25 de octubre de 2010 ñPor medio del cual se modifica el art²culo decimocuarto 
del Decreto 101 de 2010ò.   

4. Circular 006 del 22 de junio de 2010 de la Secretaría Distrital de Planeación. Asunto: Lineamientos 
para la elaboración del Anexo de Territorialización de la Inversión establecido por el Decreto 101 
de 2010. Propuesta Metodología: Etapas y fases del proceso de presupuestos participativos. 
Subsecretaría Asuntos Locales 2010.  

5. Circular 027 del 21 de septiembre de 2011 de la Secretaría Distrital de Planeación. Asunto: 
Lineamientos para la elaboración del Anexo de Territorialización de la Inversión 2012. 

6. ñPautas para la implementaci·n del Decreto 101 de 2010. Gu²a de orientaci·n No 1ò, Abril 19 de 
2010, Y ñPautas para la implementaci·n del Decreto 101 de 2010 Gu²a de orientaci·n No 2ò, Mayo 
4 de 2010 de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

7. Actos Administrativos mediante los cuales las secretarías nombraron delegados de cada sector a 
las sesiones trimestrales de los Consejos Locales de Gobierno: 

 
¶ INTEGRACIÓN SOCIAL Resolución 1242 / 2009 

¶ EDUCACIÓN Resolución 2863 / 2010 

¶ DESARROLLO ECONÓMICO DELEGADO Oficio de 01/09/2010 

¶ GOBIERNO Resolución 1090 / 2010 

¶ HÁBITAT Resolución 801 / 2010 

¶ AMBIENTE Resolución 5691 / 2010 corregida con la 5759 / 2010 

¶ PLANEACIÓN Resolución 1366 / 2010 

¶ CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE Resolución 91 / 2011 

¶ SALUD  Resoluciones 150/2011, 408/2011, 920/2011 

¶ GESTIÓN PUBLICA Resolución 132 / 2010 

¶ HACIENDA Resolución 0385/2011 

¶ MOVILIDAD Resolución 269/modificada por la 289 de 2011 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO 101 DE 2010 
 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


